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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  

D E  L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 5 de julio de 1946 por el que cesa en el cargo 

de Gobernador civil de la provincia de Segovia don José 
Clavero Núñez.

A  propuesta del Ministro de la Gobernación,
Cesa en el cargo de Gobernador civil de la provincia de 

Segovia don José Clavero Núñez, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Así Jo dispongo por «el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de julio de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

J^LAS PEREZ GONZALEZ -  ■"

D E C R E T O  de 6 de Julio de 1946 por el que se nombra Go

bernador civil de la provincia de Segovia a don Joaquín 

Pérez Villanueva. 

A propuesta del Mirdstro de la Gobernación,
Nombro Gobernador civil de la provincia de Segovia a don 

Joaquín Pérez Villanueva. .

Así lo dispongo por el pfesente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de ¿ulio de mil novecientos cuarenta y seis,

#

FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro de la Gobernación, 
BLAS PEREZ GONZALEZ
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 19 de junio de 1946 por la 

que se nombra Agente de Policía d e l  

Protectorado de España en Marruecos 

al Agente de tercera clase del Cuerpo 

General de Policía de España don A l

berto Colorado Magán.

lim o. Sr. : De conformidad con la pro. 
puesfla de esa Dirección General, y oído 
el parecer favorable del Alto Com isario 
de España en M arruecos,

Esta Presidencia dol Gobierno, hacien
do uso de las facultades que ¿e confiere 
el artículo tercero, letra A) del lEsfatuto 
general del Personal al servicio de lia 
Administración de la Zona, aprobado por 
Real Decreto de 31 de diciembre de 1929, 
ha tenido a bién disponer que el Agente 
de tercera clase del Cuenpo Generad de 
Policía de España <jon Alberto Colorado 
M agán p:ise al servicio del Protectorado, 
donde desempeñará la plaza de Agente 
de Policía previa la expedición de la co
rrespondiente disposición m ajzeniaña.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I: impelios años.- 
Madrid, 19 de j u a  i'b de 1946.—  

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Director generad de (Marruecos 
y (Colonias.

O R D E N  de 2 de julio de 1946 por la 

que se concede la excedencia voluntaria 

al Farmacéutico segundo del Servicio 

Sanitario Colonial don Enrique Moti- 

lla Trijueque.

lim o. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Enrique Moti lia Trijueque, F ar
macéutico segundo de! Servicio Sanitario 
Colonial en los Territorios españoles de)I 
Golfo de Guinea, y de conformidad con 
la propuesta de . V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien concederle la excedencia vo
luntaria sin sueldo a partir del i.° de m a
yo ¡último, por un período no menor de 
un año ni mayor, de diez.

1L0 que participo a V, I. para su co
nocimiento y el del interesado y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. mucho-s años.

■Madrid, 2 de julio de 1946.— P. D ., el 
Subsecretario, Luis Carrereé

lim o. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

O R D E N  de 3 de j ulio de 1946 por la 

que se dispone el cese en los T errito- 

rios españoles del Golfo de Guinea del 

Maestro don Pedro Nanclares Calvo.

limo. Sr. ; De acuerdo con la pro
puesta formulada por esa Dirección G e
neral de M arruecos y Colonias, y ha
ciendo uso de lias facultades contenidas 
en el artículo quinto del vigente Esta
tuto general del Personal Colonial, de 8 
de diciembre de 1931,

Esta Presidencia de¡l Gobierno ha te
nido q bien acordar el cese en el cargo 
de M aestro del Servicio de Enseñanza en 
los Territorios españoles del Golfo de 
Guinea de don Podro Nanclares Calvo, 
sin que dicha separación implique nota 
desfavorable para el interesado.

Dios guarde 0 V. 1 . muchos años.

Madrid, 3 de julio de 1946.— P. D., el 
Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Director general de M arruecos 
y Colonias.

O R D E N  de 3 de julio de 1946 por la 

que se nombra Interventor Delegado  

del Servicio de Intervención Económ i- 

co Legal del Protectorado al Coman

dante del Cuerpo de Intervención Mili

tar don Ricardo Malagón Pardo.

lim o. Sr. : Como resultado del concur
so anunciado en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de 17 de abril último, y 
de conformidad con la propuesta form u
lada por V. L , de acuerdo con la A lta 
Com isaría de España en M arruecos,, y 
con el parecer favorable del Ministerio 
del Ejército,

Esta Presidencia del Gobierno ¡va te
nido a bien nombrar al Com andante de 
Intervención M ilitar don Ricardo iMala- 
gón Pardo para la vacante de Interven
tor Delegado del Servicio de Interven
ción Económico Legal en lia Delegación 
General de la Alta Com isaría de España 
en Marruecos, cargo en el que percibirá 
los haberes consignados en ei presupues
to del IMajzen.

L o  que participo a V. I. para su cono
cimiento -y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 3 de julio de 1946.— P. D ., el 
Subsecretario, Luis Carrero.

11 mo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

O R D E N  de 4 de julio de 1946 por la 

que se amplía a tres meses la licencia 

sin sueldo concedida a don Antonio 

Alvarez y García Prieto , je fe  de Nego

ciado de primera clase del Cuerpo Téc

nico Administrativo de la Sección Co

lonial, por Orden de 23 de mayo último. 

lim o. Sr. : Accediendo n lo solicitado 
por don Antonio Alvarez y Garcíh Prie
to, Jefe de Negociado de primera clase 
del Cuerpo Técnico Administrativo de la 
Sección Colonial, y de acuerdo con ¿a 
propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien ampliar a tres meses sin de
recho a prórroga alguna, la licencia para 
asuntos propios, sin sueldo, que le fué 
concedida por Orden de 23 de mayo úl
timo.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.*

'D ios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 4 de julio de 1946.— P. D ., el 
Subsecretario, Luis Carrero.

IImo. Sr. Director general de M arruecos t 
y Colonias.

O R D E N  de 5 de julio de 1946 por la 

que se nombra a don Andrés Lorente 

Redondo y don Ricardo Escribá Herre

ro Contadores de primera clase en la 

 Delegación de Hacienda de la A lta Co

misaría d e España en Marruecos.

limo. Sr. : Como resultado del concur
so anunciado el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de 12 de abril último, y  
de conformidad con la propuesta de 
V. I. y con el parecer favorable del A l
to Com isario de España en M arruecos,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar a don Andrés Lo- 
rente Redcndo y don Ricardo Escribá 
Herrero, Jefes de Negociatcfe de tercera 
clase- del Cuerpo General de Hacienda, 
para ocupar Has plazas de su categoría 
en la Delegación de Hacienda del Pro
tectorado y consignadas en el presupues
to del Majzen.

L o  que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V . ,!. muchos años.

Madrid, 5 de julio de 1946.— P. D ., el 
Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Director genenal de M arrue
cos ’ y  Colonias.
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O RD EN  de 9 de julio de 1946 por la 

que se confirma en la comisión que le 
fué conferida en la Fiscalía Superior 
de Tasas a don Manuel Climent, Ca
latayud.

Excmos. Sres. : A propuesta del Iflus- 
trísimo Sr. Fiscal Superior de Tasas y 
con arreglo a lo oispuesto en la Ley de 
30 -de septiembre de 1940, artículo 22 
dei Reglamento Provisional dictado para 
su aplicación y aprobado por Orden de 
H1 de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
confirmar en la Comisión que le fué 
Conferida por Orden Circular de fecha

6 de junio de 1941 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O  núm. 159) en b 
Fiscalía Superior de Tasas al Capitán 
de Infantería don Manuel Climent Ca- 
latayud, recientemente ascendido a la 
♦itegoría de Comandante, continuando 
percibiendo sus haberes en já forma que 
ha venido haciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a VV. E E . para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EIE. muchos años.

Madrid; 9 de julio de 194b.— P. D., e¡l 
Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres............

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O RD EN  de 2 de julio de 1946 por la 
que se dispone el retiro, por inutilidad 
física, del personal que se relaciona.

Excmo. Sr. : En cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 93 del vigente. 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado, 
65 del Reglamento para su aplicación y 
Ley de iS de marzo de 1944, ,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner el retiro por inutilidad física del per
sonal que a continuación se relaciona, 
debiendo hacérsele por el Consejo Supre
mo de Justicia Militar el señalamiento 
de haber pasivo que le corresponda, pre
via propuesta reglamentaria.

Don Pedro Ba¡lbuena Rojo.—Cabo.
Don Ricardo Castaño Ibáñez.—Policía. 
Madrid, 2 dp julio de 1946

P E R E Z  G O N ZA LEZ

Excmo. Sr. Director general de Policía 
Armada y de Tráfico.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O R D EN  de 24 de junio de 1946 por la 

que se jubila a don Claudio Rodríguez 
Porrero, Registrador de l a  Propiedad 

 de Madrid (Occidente).

; limo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 291 de la Ley Hi
potecaria y é  Decreto de 22 de abril 

de 1931,
Este Ministerio ha acordado jubilar a 

don Claudio Rodríguez Porrero, Regis
trador de la Propiedad de Madrid (¡Occi
dente), de primera clase, con derecho al 
haber que por clasificación le correspon
da, por tener cumplida la edad de seten
ta años que las citadas disposiciones es
tablecen para la jubilación forzosa de es
tos funcionarios.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1946.

' FE R N A N D E Z -C U E ST A  

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

O RD EN  de 8 de julio de 1946 por la 
que se nombra Vocal de la Comisión 
encargada de la redacción del Estatuto 
general de los Procuradores de los Tri
bunales de Justicia a don Roberto R e
yes Morales.

' limo. S r . : P a ra 'd a r  efectividad a la 
Orden de este Departamento de 7 de 
mayo pasado, por la que se creó la Co
misión encargada de redactar el Esta
tuto General de los Procuradores de 
los Tribunales de Justicia, y habiendo 
sido propuesto, en cumplimiento de lo 
que en ella se dispone, por el Consejo 
General de los Ilustres Colegios de 
Abogados de España el Letrado don 
Roberto Reyes Morales- para formar 
parte de la misma como* Vocal,

Este Ministerio se ha servido disponer 
quede nombrado miembro de dioha Co
misión, para que, una vez constituida 
definitivamente, ¡pueda comenzar a rea
lizar la labor que se le ha encomen
dado.

Lo que digo a V. I. para su corto- 
cimiento y demás efectos.
, Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 8 de julio de 1946.

FE R N A N D E Z -C U E ST A  

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RDEN  de 11 de julio de 1946 por la 
que se cancelan los antecedentes pena
les de José Candela Ortells, obrantes 
en el Registro Central de Penados y 
Rebeldes.

Excmo. Sr. : :Visto el expediente in
coado, con el número 1128, por la Co
misión de Penas Accesorias, a instancia 
de José Candela Ortells, de cincuen

ta y siete años de edad, casado, con do
micilio en Valencia, calle del Convento 
de Santa Clara, 7, en solicitud de la 
cancelación de la nota de sus anteceden
tes penales,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con 'la propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias :

Que accediendo a 'lo solicitado, se can
celen los antecedentes penales, obran-tes 
en el Registro. Central de Penados y Re
beldes contra José Candela Ortells, dima
nantes de la condena de treinta años de 
reclusión mayor, conmutada por la de 
seis años de prisión menor, q u e.le  fu¿ 
impuesta en causa núm. 524/37 por el 
Consejo de Guerra Ordinario de Zara
goza, el 30 de abril de 1937» corno autor 
de un delito de adhesión, a la rebelión.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
iMadrid, 11 de julio de 1946.

F E R  N A N D EZ-CU  ESTA

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

O RD EN  de 5 de julio de 1946 por la que 
se destinan a los Directores del Cuer
po de Prisiones que se mencionan a 
los Establecimientos Penitenciarios que 
se detallan.

limo. S r . ; E ste  Ministerio ha tenido 
a bien disponer que lexs Directores de 
segunda clase del Cuerpo de Prisiones, 
con 12.000 pesetas de sueldo anual y 
categoría presupuestaria de ((Subdirec
tor-Administrador» que a continuación 
se mencionan, pasen a prostar sus ser
vicios a ]os Establecimientos Peniten
ciarios que se detallan, con quince días 
de plazo posesorio y abono de los gas
tos de viaje, siéndoles de aplicación 
los beneficios de la Orden ministerial 
de 20 de julio de 1942.

Don Marcelino Solera Jarabo, de la 
Prisión Central die Gijón a la Prisión 
Provincial de Murcia, .com o Director 
de la misma.

Don Francisco Virgilio (Fuentes Alon- 
' so, do la Prisión Provincial de Alba

cete a la Prisión Provincial de Ma
drid, como -Director de la misma.

Don Ramón Qaiballero ' Gil, de la 
Prisión Provincial de Madrid a la Pri
sión Centrad del Puerto de Santa. Ma
ría, como Direotor adjunto del Esta
blecimiento.

1L0 digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muejaos años. 
Madrid, 5 de j u l i o  de 1946.— 

P. D., I. de Arcénegui.

limo. Sr. Director, general de Prisio
nes. ’ v
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O R D E N  de 8 de julio de 1946 por la 

que se nom bra Vicesecretario de la 
Ju n ta  de G obierno del I lu stre C o le
gio  de Procuradores de M adrid a  don 
Victorino Sanz e Im az.

lim o. Sr. : De conform idad con la pro
puesta form ulada por el Presidente de 
la  Audiencia Territorial de Madrid,

Este  M inisterio ha tenido a bien de
sign ar para el cargo de Vicesecretario de 
la Ju n ta  de Gobierno del Ilustre Colegio 
de Procuradores de esta capital, vacante 
por renuncia de don Eugenio 'Martínez 
T e jad a , que lo venía desempeñando, a 
don Victorino Sanz e Im az. .

Lo  digo a V. I. para su conocimiento 
¡y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. m uchos años. 
Madrid, 8 de j u l i o  de 19 4 6 .— 

T . D ., I. de Arcénegui.

lim o. Sr. D irector general do Justic ia .

O R D E N  de 8 de julio de 1946 por la 
que se aprueba la propuesta form ulada  
por e l Tribunal de oposiciones a S e
cretarias judicia les determ inadas y  d is
poniendo se anuncien a los turnos que 
correspondan las vacantes que no han 
sido provistas.

lim o. S r . : V ista la propuesta uni
p ersonal form ulada por el T rib un al' de. 
oposiciones a Secretarías judiciales de
term inadas, para proveer las vacantes 
de categoría  esp ecia l, térm ino y ascen
so, correspondientes al turno 4 .0 de los 
establecidos en el artículo 12 del Real 
D ecreto de i.°  cíe junio de 1 91 1 ,  mo
dificado por el de 21 de enero de 1,935, 
y por la Orden de 8 de junio de 1945, 
d ictad a  en uso de la autorización con
cedida por la disposición adicional del 
D ecreto de 2 de marzo do dicho año, 

E ste  M inisterio  a cu erd a : 
i . °  Aprobar la que comprend'e. los 

opositores designados p ara  cubrir die
c isé is  de las nueve plazas vacantes, 
con arreglo  a la puntuación obtenida 
por cadn uno que señala el orden de 
m érito s igu ien te :

Núm ero %i, don H igin io  Bartolom é 
S a n z ; núm ero 2, don M anuel T orres 
G ó m ez; número 3, don Ju lián  Zubi- 
m endi M areé ; número 4, don M iguel 
C ano  Vi va n e e s ; púm ero 5, don Celedo
nio de B arred a  C a b a re d a ; núm ero 6, 
don R afae l E nríquez de Salam an ca  
D a n v ila ; núm ero 7, don V alentín S a 
ma N a h a rro ; número 8, don C arlo s 
(Rivera Sim ón ; número 9, don Antonio 
M erchán O v e la r ; núm ero 10, don F e r
nando Pérez M ontes; número 1 1 ,  don 
M anuel San tillan a , ‘R u iz ; número 12, 
don Jo sé  T e jera  Be te ta ; núm ero 13, 
don N atalio  G arc ía  M oreno; núm ero

14, do-n F ra n c isco  Buitrón F e rn án d ez ; 
número 15, don B las  G arcía  E s c u d e ro ; 
núm ero 16, don Jo sé  Gómez C alvo .

2.0 A probar asim ism o la elección de 
plazas hecha por los opositares que f i
guran en la relación que antecede co
mo aju stad a  a !o que preceptúan las 
d isposiciones vigentes, y

3 .0 D eclarar dosier* -■ 1 .s plazas va
cantes, de categoría de ascenso, de Al- 
buñol, San ta Cruz de la Palm a y Tara- 
zona, que han quedado ¿in cubrir y 
anunciar sli provisión a los turnos
que corresponda, con arreglo  a lo d is
puesto en la Orden de 8 de junio de 
1945, d ictada en uso de la autoriza
ción concedida por el D ecreto de 2 de 
m arzo de dicho año.

Lo digo a V . T para su conocim ien
to y efectos Consiguientes.

D ios guarde a V. I, m uchos años.
M adrid, S de j u l i o  de 1946.

P. D ., I. de Arcén egui.

lim o. Sr. Director general de Ju stic ia . -

O R D E N  de 8 de julio de 1946 por la 
que se declara en situación  de exce
dencia forzosa a don Alfonso D eus P rie
to, Ju ez  Com arcal de Vergara  (Gui
púzcoa).

lim o. S r . : Accediendo a lo solicita
do por don A lfonso D eus Prieto, Juez 
Comarcaíl de primera categoría, con des
tino en V ergara (Guipúzcoa),

E ste  M inisterio ha acordado d ecla
rarle en situación de excedencia for
zosa en el citado cargo por incom pati
bilidad con el de Juez de Prim era Ins*- 
tancia en los T erritorios del Golfo de 
G uinea, de conform idad con lo estable
cido en el párrafo último del artícu
lo 63 del Decreto O rgánico de 24 de 
m ayo de 1945.

L o  que comunico a V. I. para su 
conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 8 de j u l i o  de 1946. — 

P. D ., L de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de J u s 
ticia M unicipal,

O R D E N  de 3 de j ulio de 1946 por la 
que se dispone que don Roberto G ar
cía R ovés y de la C oncha , Ju e z  C om ar
cal de San M artín del R ey A urelio, 
pase trasladado a l Juzgado de L a  B a
ñeza (León).

lim o. Sr. : De conformidad con lo
establecido en el apartado segundp del 
artículo .49 del Decreto orgánico de 
Jueces M unicipales, C om arcales y de 
Paz de 24 de m ayo de 1945,

Este  M inisterio ha acordado que don

Roberto G arcía-R ovés y de la Concha, 
Juez C om arcal de segunda categoría,; 
con destino en San M artín del R ey  
Aurelio, pase a prestar sus servicios a l
Juzgad o C om arcal de La B a ñ e  z a
(L eó n ).

Lo que comunico a V. I. para s^i
conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
M adrid, 8 de j u l i o  de 1946. —  

P. D ., I, de Arcenegui. ■' .

lim o. Sr. Subdirector de Justic ia  Mu
nicipal.

O R D E N  de 8 de julio de  1940 por la 
que se reingresa a l  servicio activo a l  
Secretario de la cuarta categoría don  
Jo sé  Asanza Jim en o .

lim o; Sr. : V ista la instancia que eleva 
a este Departam ento don José Asanza 
Jim eno, Secretario de la cuarta categoría 
del Cuerpo del Secretariado de la Ju s 
ticia M unicipal, en la que m anifiesta el 
error padecido al solicitar ¡la excedencia 
voluntaria,

Este M inisterio ha acordado dejar sin 
efecto la excedencia que se le concedió 
por Orden m inisterial de 17 "d e  junio 
último reintegrándole al servicio activo 
en la Secretaría del Juzgado de Paz de 
Valsequillo, que anteriormente servía.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. S de j u l i o  de 1946. —-  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Ju s 
ticia Municipal.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O R D E N  de 1 de ju lio  de 1946 por la 
que se aprueba la liquidación de la  
Renta de Petróleos correspondiente al 
ejercicio de  1942. 

Visto el expediente instruido para la 
aprobación de la liquidación de la Renta 
de Petróleos correspondiente a.l ejercicio 
de 1942, y los informes emitidps por la 
Intervención General de la Adm inistra
ción del Estado y el C o n se jo 'd e  E s ta d o ;

Considerando que se han cumplido I09 
requisitos que establece la tíláusula 16 
del contrato celebrado entre el Estado y 
la Com pañía A rrendataria del Monopo. 
lio de Petróleos,

Este M inisterio’ de conform idad con 
lo acordado con eil Consejo de M inistros, 
aprueba la siguiente liquidación de la 
Renta de Petróleos, correspondiente a* 
ejercicio , económico de 19 4 2 :
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Productos

Importe de las 
ventas

Costo de loe 
productos ven- 

didos
Beneficios

Gasolinas ................. ..................
Petróleos .....................................
Petróleos pesados .....................
Parafm as ....................................
lan zóles .............................
'Lubricantes ................................
Asfailt09 ........................................
Butano .......................................
Carbones ............ ........................

174.980.023,82 
8.324.924,62 

88.497.131,47 
. 2.758.082, .25 

210.269,90 
85.124,039,70 

i .704:588,94 
1.144,05 

1.824.541,22

94-393-556,13 
3.078,978,70 

89.075.513,12 
1.171.86,8,93 

418.023,54 
17.932.286,79 
I. 166.747,20 

7^5.56
1.218.083,48

80.586.467,69 
5-245-945-92 

578 . 3 81,69 
1.5.86 21 052 

208 . 663,6467, 191.752,91
537*̂ 4 Iv 4

378,49
6° 6 -457*74

\ 3^3-424-745.97 208.456.723,45 154.968.022,52

Liquidación sobre productos en régimen e sp e c ia l...................................
Cuentas diversas .......................................... ............................... ' ...................
Servicios marítimos ..................... .............................................................. .

T o t a l  ....> .............................................................<

5- 149 -33<>i76 
4.020.598,62 

114.169.196,74

278.307. í 48,64

C A R G O Pesetas

Gastos de A g e n c ia s ...................... ........................................................................

Idem de explotación y m a n ip u la ció n .............................................................. ..

Jdem de distribución ... ....................................................................................
Idem de Delegación del Gobierno ......... ............................ . ............................

Idem de irtereses y co m isio n e s...........................  ........................................

Idem de descuentos y bonificaciones ... •...........................................................
G astos g e n e ra le s ............................................................... ............................ . ...
Interese* del capital ..................................................... ..................................... ...
Cuentas d iv e rsa s ............................................ : .........................................  ..........

3.847.615,07
i 7-4 i3-268,64 
30.862.966,24 

47i-336,45 
157-5^2,77

15-350.176,94
6.976.194,05

9.750.000,00
3.461.239,87

88.290.380,03
A  D E D U C I R

Aplicación de la cláusula 13.a del contrato . ..  . ..  ..........  1.787.382,98
Participación del Estado en la cláusula 13.a del contrato... 56.560,37

1-843-043.35

T o t a l  C arg o  ... ... .......................... 86.446.436,68

R E S U M E N

Importe de1 H aber 0 D ata .....................  .......................................  ................
Idem del Debe 0 C a r g o ............................................. ........................  ................

278.307.148,64

86.446.436,68

191.860.711,96

A D E D U C I R

Comisión para la Com pañía, 4 por 100 sobre pesetas

19 1.8 60 .711,96............... . ................  ....................................  7.674.428,47
Idem id. sobre pesetas 2.498.218,75 (Ley 2-8-41) ...............  99.928,73

7-774-357.26

184.086.354,76

A   A U M E N T A R

Participación de1 Estado en la comisión de la Com pañía A rrendata-' 

¡ria, clásula 1 1 .a de! contrato» vigente .., .......... .......... ...................... 481.089,30

P R O D U C T O  L IQ U ID O  . ...................... ... 184.567.444,06

iMa-drid, 5 ide julio de 1946.— J .B E N J U  M EA , 1

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 26 de junio de 1946 por la 

que se reservan provisionalmente a fa

vor del Estado los yacimientos de ga

lena, baritina, óxidos y carbonatos de 

hierro en determinada zona de la pro

vincia de Almería.

limo. Sr. : Visto el expedente incoado 
con motivo del escrito del ílmo. Sr. V i
cepresidente del Instituto Nacional de In
dustria, solicitando la reserva a favor 
del Estado, de los yacimientos de galena, 
baritina, óxidos y carb°natx>s de hierro 
en determinada zona de la provincia de 
Almería ;

La petición' de referencia reúne las con
diciones que fijan los artículos 48 y si
guientes de la Ley de M inas de 19 de 
julio de 1944,

Este Ministerio* de acuerdo con el in
forme de la Asesoría Jurídica, a pro
puesta de la Dirección Genera! de Mi
nas y Combustibles y en uso de las fa
cultades contenidas en el artículo 48 de 
la cifrada Ley, lia resuelto reservar con 
carácter provisional a favor del Estado, 
los yacimientos de galena, baritina, óxi
dos 'y carbonatos de hierro,' de la zona 
de ~Ia provincia de Almería s ig u ien te :

Se toma como punto de partida fla ve
leta de la Erm ita de Burju'lú, desde don
de se traza una recta a la veleta de la 
Iglesia de Vijlaricos, que se prolonga 
hasta la costa ; desde la veleta de la E r
mita de Burjuló se traza una recta a la 
vetfeta de la Iglesia de Guazam ara y des
de aquí se traza una recta al vórtice de 
la triangulación hecha por ol Instituto 
Geográfico y Catastral conocido con el 
nombre de «Pinos», que se prolonga has
ta fla costa ; desde el punto de encuentro 
de esta última recta con la costa se si
gue ¿a línea de la cos-tia hasta su encuen
tro cop Ja prolongación de la recta que 
une la veleta de lá Ermita de Burjulú 
con la veleta de la Iglesia de Villaricos, 
con lo cual queda cerrado el perímetro.

Dichp reserva provisional subsistirá so
lamente el tiempo necesario para ia tra
mitación del expediente correspondiente.

•Lo que comunico, a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 

(Madrid, 26 de junio de 1946.

S U A N Z E S

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.
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O RD EN  de 8 d e - julio de 1946 por la 

que se eféctúa corridq de escalas \en el 
Cuerpo de Auxiliares, <a extinguir, en 
vacante producida por fallecimiento de 
doña Marta del Amparo F^ciños Ga- 
yoso.

limo. Sr. : Con motivo del fallecimien
to, ocurrido el día 27 de junio último, 
del Auxiliar M ayor.de tercera clase del 
Cuerpo de Auxiliares, a extinguir, doña 
María del Amparo Fuciños • Gayoso, ha 
quedado vacante <la plaza que la misma 
desempeñaba, dotada con el haber anual 
de 7.200 pesetas, y debiendo ser provis
ta la expresada vacante, así como sus 
resultas, en la forma reglamentaria. 

Este Ministerio, de conformidad con 
do prevenido en <el Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, dictado para ap;i- 
cación de la Ley de Bases de 22 de julio 
del mismo año, ha dispuesto que se efec
túen ios siguientes nombramientos en el 
expresado Cuerpo de Auxiliares, a ex
tinguir :

Auxiliar Mayor de tercera clase, con el 
sueldo anuail de 7.200 pesetas, a don 
Carlos Burcet Paretos; Auxiliar de pri
mera.ci-ase, con el haber anual de 6.000 pe- 
setas, a doña Pilar Gutiérrez Martínez; 
y Auxiliar de segunda clase, con el suel
do anual de 5.000 pesetas, a don José 
María Pereira Arrabal.

La antigüedad que corresponde a es
tos nombramientos es, para todos dos 
efectos, la de 28 de junio próximo pasado, 
día siguiente al* en que se produjo, la 
vacante que da lugar a esta corrida de 
escalas.

Lo que comunico a V. I. para su co. 
nocimieqto y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de j u 1 i o de 1946.—

. P. P ., E. Merello. 1

limo. Sri Subsecretario de Industria de 
este Departamento. %

MINISTERIO  
DE A G R ICU LTU R A

O R D EN  de 3 de julio« de 1946 por la 
que se distribuye un crédito de pese
tas 5.500 para atender Los gastos de 
material de oficina-ordinario de los Ser
vicios Provinciales de J u rados Mixtos 
Remolachero-Azucareros.

limos. Sres. : Figurando en la Sección 
‘novena «Ministerio de Agriculturas, ca
pítulo, segundo «Material», artículo pri
mero «De oficina nó/ inventariable», gru
po pr.imero «Subsecretaría», concepto 
quinto «Para material ordinario de ios 
Servicios Provinciales de Jurados Mix- 
tos», un crédito de 5.500 pesetas para

atender ilos gastos que ocasionen líos Ser
vicios Provinciales de Jurados Mixtos, 

Este Ministerio se ha servido dispo
ner se expidan los oportunos libramien
tos «en firme» y por dozavas partes y 
a nombre de los Presidentes o Habilita
dos siguientes: /
 ̂ Presidente o Habilitado de los jurados 

Mixtos Remplachero-Azucarero de :

Zaragoza ....... . 500 ptas. anuales
Valladolid .............. . 500 » »
Vitoria ........................  500 » »
Granada ................... 500 » »
Tudela (Navarra) ... 500 » » *
León  .............  500 » »
Sevilla ................. .,... 500 » »
Madrid ....................... 500 » »
Húesca  ................ 500 » . »

Vitivinícola d e  
Valdepeñas (Ciudad

Reail) ....................... 500 » »
Ganaderos y Fabri- . '

cantes de Produc
tos Lácteos de:

Santander ..................  • 500 . » »

T o ta l   .......  5*50<> ptas. anuales

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a VV. II. mubhos años. 

Madrid, 3 de j u l i o  de 1946.— 
P. D., Em ilio ' Lamo de Espinosa.

limos. Sres. Ordenador Central d e  Pa
gos y Delegados de Hacienda de ¡las 
provincias de Zaragoza, Valladolid,. 
Alava,' Granada, Navarra, León, Se
villa, Madrid, Huesca, Ciudad Real y 
Santander. -

MINISTERIO 
OE EDUCACION NACIONAl

O R D EN  de 7 de junio de 1946 por la 
que se convoca a concurso-oposición 
una Auxiliaría numeraria de «Solfeo» 
vacante en el Real Conservatorio de 

 Madrid.

.'fimo. Sr. : Vacante en el Reat Con
servatorio de'M úsica y Declamación de 
Madrid una Auxiliaría numeraria do 
«Solfeo»,^por jubilación de doña Concep
ción Martín San Miguel,

Este Mmisterio ha tenido a bien con
vocar dicha plaza para su provisión por 
concurso-oposición, de conformidad con 
los preceptos del Decreto orgánico vi
gente de 15 de junio de 1942.

El concurso-oposición se celebrará en 
el ReaU Conservatorio de Madrid, ante 
un Tribunal constituido por Profesores 

. numerarios del Centro, que propondrá el 
Director del mismo y cuyo nombnainien-

to corresponderá al Director general de 
Bellas Artes.

Los aspirantes . presentarán instanci^ 
en la Secretaría «del Conservatorio en el 
improrrogable plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a¡l de Ya publi
cación de esta Orden ‘ en. el • B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  A dicha ins
tancia deberán unir la siguiente docu
mentación : < .

1. Partida de nacimiento, debidamen
te legalizadla si 'fuése expedida fueria de 
:la . jurisdicción de la ‘Audiencia Territo
rial tde Madrid.. ’ .

2. Certificado negativo de anteceden-^ 
tes penales. ,

3. , Certificado de adhesión í .ü Régi
men o de depuración,'en su caso.

4. Certificado de cumplimiento o exen
ción del Servicio Social de la Mujer los 
aspirantes femeninos comprendidos en ,1a 
edad reglamentaria.

Los aspirantes que ejerzan cargos de
pendientes de este .Ministerio podrán sus
tituir estos documentos con la correspon
diente hoja de servicios certificada, en la 
que se hagan constar todos los extremos 
a que los mismos se refieren.

5. Resguardos de haber abonado en 
la Habilitación del Departamento las 
cantidades, de 50 pesetas en concepto dé 
derechos de examen y 3 pesetas por. for
mación de expediente.

6. Memoria acerca de ila enseñanza de 
la asignatura objeto 1 de la oposioión que 
habrán de entregar a'l Tribunal en e'l 
momento de 6U presentación. *

Presentarán, además, los certificados y 
testimonios- de sus estudios, historial ar
tístico y labor profesional y docente que 
estimen convenientes.

Los ejercicios de la oposición serán los 
siguientes :

i.°  Oral, consistente en la defensa de 
la Memoria presentada y que servirá pa
ra aoreditar las condiciones pedagógicas 
del opositor.

2.0 Escrito. Trabajo acerca de los to
rna  ̂ que el Tribunal acuerde.

3.0 *Los ejercicios prácticos que esti
me pertinentes efl Tribunal.

Lo digo a  V. I. para' su conocimiento ' 
y efectos.

Dios guarde a V. I/m uchos años.
(Madrid, 7 de junio de 1946.

IB A Ñ EZ M A RTIN

I'lmo. 6r. Director general de iBellas Ar
tes. ' , • *

O R D EN  de 18 de junio de 1946 sobre 
creación definitiva de Escuelas Nacio
nales de Enseñanza Prim aria .

limo. S r . V i s t a s  las copias^de las ac
tas juradas regtamentarias elevadas a e’ste 
Ministerio para Ja creación definitiva de 

•
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la s  E scu elas qu e, con, carácter provisio- 
n^l, fueron concedidas a diversos Ayun
tam ien to s, ,y de acuerdo con lo estab lecid o 
en lias respectiv as O rd enes de creación  
provisional, ,

E s te  M in isterio  ha d ispuesto :

i .°  Q ue se consideren cre ad as con ca 
rácter definitivo, y con destino a las do* 
calidades o grupos escolares que se c i 
tan , das sigu ien tes E scu elas N acionales* 
de Enseñ anza P rim aria  :

A l a v a
- U n a  sección de niños en la  a n e ja  a  4a 
N orm al de Vitoria»

A v i l a

U n a un itaria  de niños y o tra  de niñas 
en el A yuntam iento de JJ-J H ornillo.

B a' d a j o z
U na u n itaria  de niños, una d e 'n iñ a s  y 

una de párvulos en R iv era  ded F resn o .

. * B a> l e a r~ e s

U na u n itaria  de niños en el case río  de 
P ág u era , A yuntam iento de C alviá.

B a r c e l o n a
A m pliación, de dos secciones de M aes

tro en la graduada de niños «Pedro V ila» , 
a n e ja  a la N orm al del M agisterio .

B u r g  o s
A m pliación de una sección de niños y 

o tra  de niñas en el grupo escolar u(5er- 
vantes», de M iranda de E bro .

U na u n itaria  de niñas y conversión 
de la m ixta  en de niños, en T errád illos 
de Esqu eva.

C 6 r d o b a

D os u n itarias de niños y una de niñas 
en Ailmodóvar del R ío .

D os u n itarias de niños en Pedro Abad.

. C o r u ñ a ( L a )  ..

U ná u n itaria  de n iñ as, con el cará c ter 
de O rien tación  M arítim a, en él Ayum 
tam ien to  de M alpica.

U na u n itaria  de n iñ a s a n e ja  al C olegio 
de Sordom udos y C iegos de S a n tia g o  de 
C om postela, cuya provisión será acordada 
.a prepuesta ,del correspondiente P a tro 
nato .

U na de n iñas en C odeso, A yuntam ien
to de B oqu eijón .

C u e n c a
U n a de asisten cia  fn ixta , desem peñada 

por M aestra, en L a  Lo^a, A yuntam iento 
de C a s a s  de P en ítez .

G r a n a d a
Ü n a de párvulos en el A yuntam iento 

de M ecina B om barón.
U na u n itaria  de niños y o tra  de n iñ as 

en el A yuntam iento de V alori

G u i p ú z c o a
U na E scu ela  de párvulos en P lasen cia  

de L a s  A rm as.

H u e l g a  f

U na u nitaria^ d e n iñ as en fih u cen a .
U na un itaria  de niños, una de n iñas y 

una de párvulos en el A yuntam iento  de 
G alaroza.

H u e s c a
U na E scu ela  de párvulos en el A yun

tam ien to  de Pilan.

J a é n
U n a r  u n itaria  de n iñ as en F u e rte  del 

R ey.

L a s  P a l m a s
U n a u n itaria  de niños y una d¡e niñas 

en el barrio  de L a  V eg a , y una un itaria 
de niños y otra de n iñ as en el barrio 
de Lobo, 'to d as del A yuntam iento de 
Arrecife.

U na un itaria  de niños en Sa n  Ju a n , 
del A yuntam iento de G u ía.

U na un itaria  de n iños y o tra de niñas 
en el A yuntam iento de M aría , de L an - 
zarote.

U na u n itaria  de niños, una de n iñas 
y otra de párvulos en In g en io , ✓

L u g o
Am pliación de dos grad os de niños y 

dos de niñas en las graduadas a n e ja s  a 
. la NormaJ ded M agisterio  Prim ario  de 

la cap ital, creánd ose asim ism o la plaza 
de M aestra reg en te  con destino a  la g ra
duada de n iñas.

M á l a g a
U na de párvulos e n ‘ el A yuntam iento 

de C ortes de la F ro n tera .
U na unitarfla de niños en cada una 

de las Parroqu ias del «Sagrad o Corazón» 
y de «N uestra Señora de la M edalla M i
lagrosa», de M élilla .

Una de párvulos en el Ayuntamier.fto 
de M ontejaque. •

U na unitaria de, niños en el A yunta
miento de S ie rra  de Y egu as.

M u r c i a  .

Jü n a  de asistencia m ix ta  desem peñada 
p<S M aestra ^n Los B eltran es, del Ayun
tam iento de A lguazas.

Una de asistencia m ix ta , desem peñada 
por M aestra, eh E l Pando, Ayuntam ien
to de Ju m illa .

U na un itaria  de niños y otra de niñas 
en cada una de jas Diputaciones^ de Los 
N arejos y T a r jin a le s , ded A yuntam iento 
de San J  aviar.

N a v a r r a
U na m ixta  desem peñada por M aestra, 

en G ollano y una un itaria  de niños en 
Baquedamo y una unitaria de ninas, en 
San M artín , todas ellas del A yuntam iento 
de Am ezcoa Bajai.

U na de párvulos en el A yuntam iento 
de Añorbe.

U na de asistencia  m ix ta  desem peñada 
por M aestra  en M u tjlva-A lta , deü Ayun
tam ien to  de 'A ran guren .

U na de párvulos en el A yuntam iento 
de B a rg o t* .

Unta de párvulos en R eg a ta  de Iru rita  
y una de niñas en C ig a , del A yuntam ien
to de B aztán .

D os de párvulos en el A yuntam iento 
de C abaoillas.

U na unitaria de niños en él A yunta
m iento de C aseda.

U na de asisten cia  m ix ta  desem peñada 
por M aestra  en .G aztelu , d d  A yunta
m iento de D o n m aría .

U na un itaria  de niñas en V ad o-E sta in  
y una de párvulos en B urlad a, am bas 
en el A yuntam iento de E gu es, v

U na de párvulos en  él A yuntam iento 
de Ezcaroz.

U na u n itaria  de niños y o tra  de ni
ñas en H u arte.

U na de párvulos en el A yuntam iento 
ae H u arte A raquil.

U na im itaría  de d iñas en el A yun
tam iento de L a  R a o n a .

U na de párvulos jen el A yuntam iento 
de M iranda de A rga.

U na u n itaria de niños en el A yunta
miento de M u rc ia n te .

U n a un itaria  de niños y otra de niñas 
e*1 el A yuntam iento de CWite.

U na u n itaria d e  niños en el A yunta
m iento de T u d e la ; y

U na dé párvulos en el A yuntam iento
de V illatu erta .

O r e n s e

U na de párvulos en el casco  y una de 
asisten cia  m ixta desem peñada por M aes
tra en Villurino F río , am bas del Ayun
tam ien to  de C e a .

,  U na u nitaria de niños eñ S a n  Ju a n  de ,
. Loredo, del A yuntam iento de C ortegad a.

U na un itaria de niñas en Fred élo  y 
una de asisten cia  m ixta  desem peñ; da por 
M aestra  en T aboada de Edroso, A yun
tam iento de V iana del B ollo . ‘ •

O v i e ct o

‘ Un a  unitaria de niños en B lim ea, del 
A yuntam iento de S a n  M artín  del R ey 
Aurelio.

P a, l e n c-i  a

Una* unitaria de niños en $  A yunta
m iento de B u stillo  de la V ega. ✓ <4

‘U n a unitaria de niñas en el A yunta- - 
miento de C astre jón  de lia Peña

U na de párvulos en el A yuntam iento 
de Monzón de C am pos.

U na unitaria de n iñ as en el A y u n ta-: 
mient^) 'de San  Salivador de C an tam u g a .
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S e g o v i a

Una de asistencia mixta desempeñada 
por Maestra en Garcilláo. 

S e v i l l a

Una de párvulos en Espa-rtinas.
Una de párvulos en el Grupo General. 

Primo ce R  i vera, del Ayuntamiento de 
florón de 'la Frontera.

S o r i a

Ampliación de una sección de párvulos 
en la graduada de niñas de Agreda.

Una unitaria.de niños en el Ayunta-, 
miento de Arévalo de la Sierra.

Una unitaria de niños yj otra de niñas 
en el Ayuntamiento de Borobia.

Una unitaria de niñas en el Ayunta
miento de Cigudosa.

Una unitaria de niñas en el Ayunta- 
miento de. La Alameda.

Una unitaria de niñas en el Ayunta
miento de Ledesma de Soria.

Una unitaria de niñas en efl Ayun
tamiento de Literas.

Una unitaria de niños y una de pár
vulos en el Ayuntamiento de Navaleno.

Una unitaria de niñas en el Ayun
tamiento de Nepas.

Una unitaria de niñas en el Ayunta
miento d£ Talveira.

T a r r a g o n a

Una unitaria de niños en el Ayunta
miento de Bárbara;

Una Escuela de párvulos en el Ayun
tamiento de Bancafort. *
• Una de párvulos en el Ayuntamiento 
de Brafín.

Una unitaria de niños en Forés. •
Una de párvulos en el Ayuntamiento 

de La Riva.
Una de párvulos en el Ayüntamiento 

de lyiiravet.
Una de párvulos en Montblanc.
Una de párvulos en Mora de Ebro.
Una unitaria de niños, una de niñas y 

una de párvulos en el Ayuntamiento de 
Mora’ la Nueva. \

Una unitaria de niñas en el barrio de 
Belltall, del Ayuntamiento de Pasanant.

Una de asistencia mixta, desempeñada 
fxxr Maestra, en 4a Isla de Buda, defl 
Ayuntamiento de Tortosá. (Anulándose la 
creación provisional de la . Escuela de 
párvulos de Vendrell.) .

Una Escuela de párvulos en el Ayun
tamiento de Vaddellós.

T e n e r i f e
Una de asistencia mixta, désempeñada 

por Maestra, en Las Manzanillas, del 
Ayuntamiento de Los. Sitios.,

Una dé asistencia mixta, desempeñada 
por' Maestra, ert Montañeta, del Ayun
tamiento de Realejo Alto.

T e r u e l  
Una unitaria de niños, una de niñas y 

una de párvulos en el Ayuntamiento de 
C as tel seras.

V a l e n c i a  
Uña de párvulos en el Ayuntamiento 

de Albaida. ;
Una de párvulos en^el casco, y una 

de asistencia mixta, desempeñada 'por 
Maestra en Sala<ya, de! Ayuntamiento de 
Mboraya.

Una unitaria de niños y otra de niñas 
en el Ayuntamiento de Ayora.

Una unitaria de niños, una de niñas 
y otra de párvulos en el Ayuntamiento 
de Picaña.

Una de párvulos en el Ayuntamiento 
de Piles. .

Una de párvulos en el Ayuntamiento 
de Yátova.

V a l l a d o l i d
Dos unitarias de niños y dos de niñas 

en -Iscar.
Ampliación de uná sección de niños en - 

a . graduada «Macías .Picave^», de Var- 
lladolid, creándose además la plaza de 
Maestro-Director sin grado, con destino a 
dicho grupo. 

V i z c aya 

Una unitaria de niños y otra de niñas 
en Abadiano. j

Una unitaria de niños y otra de niñas 
en el barrio de Luchana, Ayuntamiento 
de Bilbao.

Ampliación de una sección de cada sexo 
en el grupo escolar «José Antonio», de 
Eranidio, del. Ayuntamiento de Bilbao.

Una unitaria.de niños y otra de niñas 
en el Ayuntamiento de Lezama.

Z a m o r a  
Una* unitaria de, niños y otra de niñas 

en Ceñecinos de Campos. .
Una unitaria de niñas en U itos, defl 

Ayuntamiento de Ferreras de Abajo.
Una unitaria de niñas en Fornidos de 

termos-elle. \
Una unitaria de niñas en Fuente En

cabada. ,
Una unitaria ‘de niñas en Castromil, 

del Ayuntamiento de Hermisende.
Una unitaria de niños y otra de niñas 

en Moraleja del Vino.
Una unitaria de hiñáis en el Ayunta

miento de Palacios del Pan.
Una unitaria de niños en el Ayunta

miento de Palazuelos de Sayago.
Una unitaria de niños y otra de niñas 

en el Ayuntamiento de Sap Miguel de 
la Rivera.
'U n a  unitaria de niños en el Ayunta

miento de Santa Eufemia del Barco.
Uña unitaria de niños y otra de niñas 

en el Ayuntamiento de Santovenia de 
Esla. «

Una de párvuílos en d  casco y una

unitaria de niñas en San Lorenzo, del 
X y untamiento de Tábara.

Una unitaria de niños en El Olmo, 
iel Ayuntamierfto de Vallesa Je  la Gua- 

■ eña; y ^
Una unitaria de miñas en Viliar de Fa- 

ilaves ; y
2.° Que por quien corresponda, en I09' 

términos reglamentarios, se proceda al 
- ombramiento de los Maestros y Maes
tras nacionales, con destino a las Escue- 
as que definitivamente, se crean en vir- 
: jd de e&ta. Orden.

Lo digo a V. 1 . para su conocimiento 
demás efectos.
Dios guarde a V. I. n^uchos añoS. 
Madrid, 18 de junio de 1946

•* 1BAÑ EZ M ARTIN  
I Imo. Sr. Director .general de Enseñan

za “Primaria.

OR D EN  de 19 de junio de 1946 por la 
q u e  se  d ec la ra  d e sie rta  la  p ro v is ió n  
de l a  c á t e d r a  q u e  s e  c i t a  d e  l a  

Universidad de Zaragoza.

limo: S r . : ^Visto el expediente for
mulado con motivo de las oposiciones 
celebradas para la provisión, en propie
dad, de lá( cátedra de «Farmacología, 
Toxicología y Teiapéutica y Medicina 
legal veterinaria, Legislación y Dere
cho de contratación de animales», de la 
Facultad de Veterinaria de la Univer
sidad de Zaragoza, así como la actúa- > 
ción del Tribuna’ juzgador, que Ha si- 

. do ajustada al Reglamento, de oposi
ciones a.cátedras ¿e Universidad de 25 
de junip d© I93L ’

E ste  Ministerio ha resuelto, de con
formidad con el acuerdo adoptado por 
el indicado Tribunal, declarar de^ erta • 
la provisión de la mencionada' cátedra.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1946. • f

IB A Ñ EZ M ARTIN

*Umo. S r  Directoi general de Enseñan
za Universitaria.

O R D EN  d e  2 5  d e  ju n io  d e  19 4 6  p o r  
la q u e  s e  a n u n c ia  a  o p o s ic ió n  la  
cátedra que se cita de la  U niversidad  
d e  L a L a g u n a .

limo. Sr. : Vacante la cátedra de «De
recho Natural y Filosofía del Derecho» 
en la Facultad de Derecho de üa Univer
sidad de La Laguna,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
•la mencionada cátedra para su provisión 
en propiedad al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la 
misma, justifiñarán las condiciones que 
se exigen en el anuncios-convocatoria, que
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.se regirá, como los ejercicios, por las 
prescripciones establecidas en ía Ley de 
29 de julio de 1943 y Reglamento de 25 
de junio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.*

Dios guarde a V. I. muchos aiños. 
Madrid, 25 de junio <ie 1946.

ÍBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan- 
za Universitaria.

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

ORDEN de  28 de junio de 1946 por la 
que se declara vinculada a don José 
Alvarez Espinosa la casa barata y su 
terreno núm. 2, tipo B, del proyecto 
aprobado a la Cooperativa «Hogar de 
Funcionarios de la Policía Gubernati
va», de Palencia.

limo. Sr. : Vista la instancia de don 
José Alvarez Espinosa, de Paiencia, en 
solicitud de que en lo sucesivo ©e entien
dan cprr él lás - notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pagc 
de los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado, correspondien
te a la casa barata núm. 2, tipo B, deü 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas 'Baratas «Hogar de Funcionarios 
de ila Policía Gubernativa», hoy núm. 5 
de la calle de los Héroes del Baleares, 
de dicha capital; • v

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dopiinio de la finca ,de la expresada 
Cooperativa,, y lo acredita oon la escritu
ra de compra hecha en Palencia a 5. de 
diciembre de 1945, ante don Francisco 

' Mañueco Escobar, bajo el número 587 d* 
su protocolo, inscrita en el Registro de  la Propiedad de Palencia;

Considerando: Que‘ con arreglo a la 
Reaíl Orden de 11 de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma, tiene 
derecho a .que se gire e su nombre la 
amortización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda a su casa, 
que én este caso, y según escritura de 
3 de mayo de 1932, ante don Ju!:án 
Aparicio Ortiz Angulo asciende a pesetas 
10.526,85, más las oostas e intereses deil 
3 por 100 anual de la cifra citada;'

Considerando : Que las casas baratas 
que hayan llegado a sea propiedad defl 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de dis

puesto en el artículo 10 del Real Decre- 
tod-ey de io de octubre de 1924 ;
. Vistas las disposiciones degales apli

cables al caso,
Este Ministerio ha, dispuesto declarar 

vinculada a don José Alvarez Espinosa 
la casa barata y su terreno, núm. 2, ti
po B, de' proyecto aprobado a ls Coope
rativa de Casas B ratas </Hr gar dp Fun
cionarios df la Policía Gubernativa», hoy 
número 5 de la calle de los Héroes de1 
Baleares, de Palencia, que es’ la finca 
número 11.009 del Registro de la Propie
dad de Palencia, tomo 1.428, 184 del 
Ayuntamiento, folio 132, vinculación qye 
lleva consigo la imposibilidad de que la 
casa quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por la 
compra del. inmueble, los créditos hipOr 
tecarios que con anterioridad a la a'dju- 
d’cación se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular, y los derechos re- 
servados al Estado, Provincia y Muni
cipio, a los efectos del Reall Decreto-Ley 
de 10 de octubre de 1924, sin que duran
te el plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 5 diciembre de 1945, puoda 
la finca ser transniitida a título distinto 
del de herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones esta
blecidas ert el citado Decreto-Ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Minis
terio acordar la desvinculación si proce
diere. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 28 de j u n i o de 1946.— 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 28 de junio de 1946 por la 
que se declara vinculada a don Cefe
rino Gutiérrez de la Peña la casa ba
rata y su terreno núm. 12, tipo C., 
del proyecto aprobado a la Coopera
tiva «Hogar de Funcionarios de la Po

l i c í a  Gubernativa», de Palencia.

limo. S r . : Vista la instancia d e . don 
Geferino Gutiérrez de la Peña/ de Pa
tencia, en solicitud de que en lo suce
sivo se entiendan con él ias ootificacio- 
nes necesarias para que. realice persó- 
nailmente él pago de los intereses y el 
reintegro del capital del» préstamo defl 
Estado correspondiente a la casa bara
ta número 12, tipo C ., del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Baratas 
«Hogar de Funcionarios de la Policía 
Gubernativa», hoy núm. 11 de la calle 
del Cuartel de Simancas; .

Resultando qtie el interesado funda su 
pretensión en que ĥa adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada Co

operativa, y lo acredita con la escritura 
de compra hecha en Palencia a 26 de 
epero de 1946 ante doq Francisco Ma
ñueco Escobar, bajo el número 28 ae 
su protocolo, inscrita en efl Registro de 
la Propiedad de Palencia;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 dé mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma, tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo del 
Estado que corresponda a su casa, que 
en este caso, v según escritura de 3 de 
mayo de 1932, ante don* Julián Aparicio 
Ortiz "Angulo, asciende a 9.548,60 pese
tas, más las costas e intereses del 3 por 
too anual de la cifra citada ;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Reail De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924, 

Vistas las disposiciones legales apli
cables át caso.

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Ceferino Gutiérrez de 
ía Peña la casa barata y su terreno, nú
mero 12, tipo C, del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas ‘^Ho
gar de Funcionarios de la Policía Gu
bernativa», hoy núm. 11 de la calle del 
Cuartel de Simancas, d  ̂ dicha capital, 
que es la finca núm. 11.027 do) Registro 
de la Propiedad de Patencia, tomó 1428, 
184 del Ayuntamiento, folio 168, vincu
lación que lleva consigo ¡a intposibili- 
dad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos no 
satisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad o particular, 
y los derechos reservados al Estado, 
Provincia y Municipio, a dos efectos del 
Real Decreto-Ley de 10 de octubre 
de 1924,, sin que durante efl plazo de 
cihcuenta años, a contar desde el 26 de 
enero de 1946, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de herencia o 
donación al heredero' a quien corresponda 
el derecho de sucesión, según las reglas ¡ 
y das condiciones establecidas én el citado 
Decreto-Ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la des
vinculación si procediere.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos. ’

Madrid, 28 de junio de 1946. — 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director General del Institu
to Nacional dé la. Vivienda.
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O R D E N  de 28 de junio de  1946 por la 
que se declara vinculada a don Aquili
no Higelmo García la casa barata y 
su terreno núm . 4, tipo C, del proyec
to aprobado a la Cooperativa «Hogar 
de Funcionarios de la Policía Guber
nativa» de Palencia.

limo. Sr. : Vista la instancia de don 
Aquilino Higelm o G arcía, de Falencia, 
en Solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente el 
pago de los intereses y ei reintegro del 
capital del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata núm.' 4, ti
po C , del proyecto aprobado a la C o o 
perativa de Casas Baratas «Hogar de 
Funcionarios de la Policía Gubernativa», 
hoy núm. 4 de la calle de los Héroes de 
Belchite ;

R esultan do: Que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca de la expresada 
Cooperativa y to acredita con 3a escritu
ra de compra hecha en Patencia a 21 de 
febrero de 1946 ante don Francisco Ma- 
ñueco Escobar, bajo el número 83 de su 
protocolo, inscrita en el* Registro de 5a 
Propiedad de Palencia ;

Considerando: Que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de Ja m ism a, tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda a su casa, 
que en este caso, y según escritura de 3 . 
de mayo de 1932, ante don Julián Apa
ricio Ortiz Angulo asciende a 9.548,60 pe
setas, m ás las costas e intereses del 3 
por 100 anual de la cifra citada ;

Considerando: Que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real Decre
to-Ley de 10 de octubre de 1924 ;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Aquilino Higelm o G ar
cía la casa barata y su terreno número 4, 
tipo C , del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas iBara-tas «Hogar de Fun
cionarios de la Policía Gubernativa», hoy 
núm. 4 de la calle Héroes de Belchite, 
de Palencia, que es la fitfca núm. 11.029 
del Registro de la. Propiedad de Palen
cia, tomó 1.428, 184 del Ayuntamiento, 
folio 172, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede- 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad o

particular, y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los efec
tos del Real Decreto-Ley de 10 de oc
tubre de 1924, sin que durante el plazo 
de cincuenta años, a contar desde el 21 
de lebrero de 1946, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de he
rencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, se
gún las rcg'as y las condiciones estable
cidas en el citado DecreUnLey, corres
pondiendo exclusivam ente a este Minis
terio acordar la desvirculación si pro
cediere. • -y

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 28 de j u n i o  de 1946.—  
P. D ., F. Mayo.

lim o. Sr. Director general del instituto 
Nacional de la Vivienda.

O R D E N  de 28 de junio de 1946 por la 
que se declara vinculada a d o n  
Valerio Vallejo Montes, la casa bara
ta y su terreno núm . 4, tipo B  del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
«Hogar de Funcionarios de la Policía 
Gubernativa» de Palencia.

limo. Sr. : Vista la instancia de don 
Valerio Vallejo M ° ntes» de Palencia, en 
solicitud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesarias 
para que realite personalimente el pago 
de los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 4, tipo p , 
del proyecto' aprobado a la Cooperativa 
de C asas Baratas «Hogar de Funcionarios 
de la Policía Gubernativa», hoy calle de 
los Héroes del tBaleares, núm. 3, de di
cha capital ;

R esultan do: Que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca de la expresada 
Cooperativa, y Jo acredita con la escri
tura de compra hecha en Palencia a 5 de 
diciembre de 1945 ante don Francisco 
Mañueco Escobar, bajo el número 590 
de su protocolo, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Palencia;

Considerando: Que con arreglo a la 
Real Orden de 11 d$ mayo de 1928, to
do beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma, tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda a su oasa, 
que en este caso, y según escritura de 3 
de mayo de 1932, a nte don Julián Apa
ricio Ortiz Angulo asciende a 10.526,85 
pesetas, niás las costas e intereses del 
3 poir 100 anual de la cifra c itad a;

Considerando: Que las casas baratas 
que hayam llegado a ser propiedad del

beneficiario que las ocupe, quedarán vin
culadas a éste, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 10 del Real Pecreto-Ley 
de 10 de octubre de 1924 ;

Vistas tas disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Valerio Vallejo M ontes 
la Cc.sa barata * su terreno, número 4, 
tipo B, del proyecto aprobado á la Coo
perativa de C asas Baratas «Hogar de 
Funcionarios de la Policía Gubernativa», 
hoy núm. 3 de Ja calle Héroes del Balea
res, de Palencia, que es la finca núme
ro 11.011 del Registro de la Propiedad 
de Falencia, tomo 1.428 del Ayuntam ien
to, folio 136, vinculación que lleva con
sigo la imposibilidad de que la casa que
de em bargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad o 
particular, y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, Q ios 

efectos del Real Decreto-Ley de 10 tíe 
octubre de 1924, sin que durante el pla- 
zo de cincuenta años, a contar desde el 
5 de diciembre de 1945, pueda Ia finca 
ser transmitida a título distinto deíí d e  
herencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones estable
cidas en el citado Decreto-Ley, corres
pondiendo exclusivam ente a este M inis
terio acordar la desvinculación si proce. 
diere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 28 de j u n i o  de 1946.—  
P. D ., F. Mayo.

limo. Sr. Director generall del instituto
Nacional de la Vivienda.

O R D E N  de 28 de junio de 1946 por la 
que se declara vinculada a don Em ilio  
Revilla Cossio la casa barata y su te
rreno núm. 4, tipo A. del proyecto 
aprobado a la Cooperativa «Hogar de 
Funcionarios de la Policía Gubernati
va de Palencia.

limo. Sr. : Vista la instancia de don 
Emilio Revilla Cossrfo, de Palencia, en 
solicitud de que e n lo sucesivo se entien
dan con éU las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspondiente 
a la casa barata número 4, tipo A, deJ 
proyecto aprobado a- la Cooperativa de 
Casas Baratas «Hogar de Funcionarios 
de ila Policía Gubernativa», ,hoy núm. 13 
de la calle de los Héroes ded Baleares, de 
dicha ca p ita l;
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Resultando : Que el interesado futida 
su pretensión en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca de la expresada 
Cooperativa, y lo acredita con lia escri- 
t; ra de compra hecha en Palencia, a  18 
de enero de 1946, ante don Francisco 
^íañueco Escobar, bajo el número 20 de 
su protocolo, inscrita en el R egistro de 
la Propiedad de Palencia ;

C onsiderando: Que con arreglo a la 
R eal Orden de 1 1  de m ayo de 1928, todo 
beneficiario de casa  barata que haya 
adquirido el dominio de la m ism a, tiene 
derecho a que -se g ire  a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo del 
Estado que corresponda a su casa, que 
en este caso, y según escritura de 3 de 
m ayo de 1932, ante don Ju lián  Aparicio 
Ortiz Angulo, asciende a 13.478,48 pese
tas, m ás las costas e intereses del 3 por 
foo anual de la cifra citada ;

C onsiderando: Que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad deil 
beneficiario que las ocupe, quedarán vin
culadas a éste, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 10 del Real Decreto-Ley 
de 10 de octubre de 1924 ;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este M inisterio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Em ilio Revilla Cossío 
la casa barata y su terreno, núm. 4, ti
po A, del proyecto aprobado a la Coope
rativa «H ogar de Funcionarios de la 
Policía Gubernativa» señalada hoy con 
el número 13 de la calle de líos Héroes 
del Baleares, de Palencia, que es la fin
ca número 1 1 .0 13  del R egistro de la Pro
piedad de Palencia, tómo 1.428, 184 del 
Ayuntam iento, folio 140, vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que la 
casa quéde em bargada salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por ¡a 
compra del inmueble, los créditos hipo
tecarios que con ¿interioridad a la adju
dicación se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular, y los derechos re
servados al Estado, Provincia y M unici
pio, a los efectos del R eal D ecreto-Ley 
de 10 de octubre de 1924, sin que durante 
el plazo de cincuenta años, a contar des
de el 18 de enero de 1946, fbueda la finca 
ser transm itida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de. sucesión, se
gún las reglas y las condiciones estable
cidas en el citado Decreto-Ley, corres
pondiendo exclusivam ente a este M inis
terio acordar la desvinculación si proce
diere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 28 de j u n i o  de 1946.— 
P. D ., F . M ayo.

lim o. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para proveer cinco 
plazas de Auxiliares facultativos en el 
Servicio de Obras Públicas de la Dele
gación de Obras Públicas y Comunica
ciones en la Zona de Protectorado de 
España en Marruecos.

Vacantes cinco plazas de A uxiliares fa 
cultativos en el Servicio de O bras P ú
blicas de la Delegación de Obras Públi
cas y Com unicaciones en la Zona de 
Protectorado de E spaña en M arruecos, 
dotadas con t;l haber anual de 6.000 pe
setas de sueldo y 6.000 pesetas de gratifi
cación, se anuncia su provisión, mediante 
concurso, con arreglo a las siguientes 
b a se s :

Prim era. Serán condiciones indispen
sables para tornar parte en' el concurso :

a) Ser español o m arroquí originario 
de la zona española.

b) Ser menor de cuarenta años el día 
de cumplirse, el plazo de presentación de 
instancias.

Quedan exceptuados del requisito' de la 
edad m áxim a que se señala : primero, los 
concursantes que, siendo funcionarios per
tenecientes a la Adm inistración de la Z o
na, no .Hayan perdido sus derechos pasi
vos en el momento en que expire el pla
zo de presentación de in stan cias ; y se
gundo, aquellos que hayan desempeñado 
con carácter provisional, eventual o tem
porero plazas de Sobrestantes o A u xilia
res facultativos de la Adm inistración7 del 
Protectorado. Los servicios prestados con 
dicho carácter provisional, eventual o 
temporero no le serán computables a los 
efectos que previene el Estatuto de C la 
ses Pasivas.

Segunda. Poseer la aptitud física ne
cesaria para el desempeño del cargo, 
acreditada mediante certificación expedi
da por la Inspección de Sanidad de la 
Zona o por ¡a Autoridad sanitaria de la 
residencia del concursante.

Tercera. H allarse én posesión del tí
tulo de Sobrestante o Auxiliar de O bras 
Públicas o, en su defecto, de otro cual
quiera de Ayudante, AuxHiar de la In
geniería civil, A parejador titular de obras, 
expedido por los O rganism os competen
tes de- la nación protectora ; o del de De
lineante de la Zona, con suficiente prác
tica en ella, a satisfacción de sus Je fes, 
de trabajos sim ilares a los que son de la 
competencia de los Sobrestantes de Obras 
Públicas. Los Delineantes de la Zona que 
tomen parte en esté concurso podrán ser 
sometidos a 'u n  examen, de comprobación 
de su capacidad, verificada ante un T ri
bunal de técnicos, designados por la Alta 
Com isaría de España en M arruecos, con 
arreglo al program a adjunto y en- las fe
chas que se fijarán.

Cuarta. Carecer de antecedentes pe
nales.

Quinta. Acreditar buenos antecedentes 
y conducta política .mediante certificación

del Gobernador civil y Delegado provin
cial de Inform ación e Investigación de 
F . E . T . y de las J .  O. N- S. de la pro
vincia de su residencia.

Sexta. Los concursantes podrán justi
ficar, adem ás, los méritos y servicios que, 
en igualdad de condiciones, puedan cons
tituir razón de preferencia para ser nom 
brados.

Séptim a. L as solicitudes se dirigirán 
al excelentísim o señor Alto C om isario de 
España en M arruecos (Delegación G ene
ral) dentro del plazo de cuarenta y cinco 
días naturales, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , acom 
pañándolas de los documentos acreditati
vos de las condiciones de las bases pri
m era y tercera, como indispensables, y 
los justificantes de cuantos méritos con
sidere conveniente aportar el interesado.

O ctava. Podrán adm itirse m ás candi
datos que el número de vacantes existen
tes v aquéllos irán ocupando las nuevas 
plazas que la Superioridad estim e nece
sario proveer en un plazo dé dos años 'a 
partir de la terminación del presente con
curso.

Madrid, 25 de junio de 1946.— El D i
rector general, José Díaz de V illegas.

Programa conteniendo las materias de 
que serán examinados los Delineantes de 
la Zona del Protectorado de España en 
Marruecos, que se presenten al anterior 
concurso para proveer cinco plazau dé 
Auxiliares facultativos de Obras Públicas

P r i m e r  G r u p o .— Conocimientos generales 
y técnicos

a) Cultura general. — Desarrollo por 
escrito, en -el m áxim o tiempo de dos ho
ras, de un tema propuesto por la Com i
sión de exam en sobre G eografía , H isto
ria o L iteratura ' Universales.

b) Resolver un problema' que versará 
sobre cuestiones de Aritm ética, Algebra, 
Geom etría. Trigonom etría y Geom etría 
d escrptiva .

c) Topografía , Corrección de aparatos 
topográficos, Nivelación de precisión y le
vantam ientos taquimétricos. Cálculos de 
libretas.

d) M ateriales de coinstrucción : Made
ras, hierros, aceros y fundiciones.— A re
nas v piedras.— A glom erantes.— Enum e
ración completa de los m ateriales de cons
trucción, con sus nombres técnicos y prác
ticos, así como sus propiedades y usos 
más corrientes.— Form a de ser trabajados.

e) Nociones de resistencia de m ateria
les.—Tracción, compresión y flexión sim 
ple.

S e g u n d o  G r u p o . —  Conocimientos prác
ticos

a) D ibujar a escala, cubicar y * valorar 
uina obra de fábrica de hormigón arm a
do, metálica o de m adera, de da cual s^ 
haya tomado croquis acotado.

b) Trazados de carreteras, ferrocarri
les y canales.—Tom a de datos.—T raza
dos de curvas y peraltes.—Nivelación de 
una traza cerrada.— Planos taquím etros. 
Dibujo de los perfiles longitudinales y 
plantas con sus curvas de n ivel.—Perfi
les tran sversales.— Replanteo sobre el te
rreno de una obra, dado su plano aco
tado.— Ejecución de obras de tierra.

c) Pliego general de condiciones fa-
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c u lta t iv a s  para la contratación  de las 
o b ra s públicas.

T e r c e r  G r u p o .— Conocimientos; especiales

a) A foros directos y con verted ero s.— 
C á lcu lo  de un c a n a l.— A ta g u ía s  y tab les
tacad os. 

b) Com posición do v ías  fé r r e a s .—
. A sien tos de v ías  fé r re a s .— N ociones sobre

c a ld e ra s  de locom otora?. — Gráfico; de 
m arch as  de trenes. — R eg lam en to  de 
c ircu lación  de trenes de v ía  única.

c) N ociones sobre diques y m uelles de 
a t ra c o .— N ociones sobre sistem as de a lu m 
brado de costas.

*d) R edacción  de lo? p lanos y presu 
p uestos de un p ro y e c to .-v C á lcu lo  a sus 
elem entos, bien por las fó rm u las técni
c a s , em p írica? o abacos.

e) E x po sició n  do m étodos de co n stru c 
ción , m edios a u x ilia re s , organización  de 
o b ra , cálculo  de precios u n itarios y con
tabilidad de obra.

"M ad rid , 25 de ju n io  de 1946.— E l.  D i
rector g en era l, Jo s é  D íaz de V ille g a s .

Anunciando concurso para la provisión  
de Ja plaza de Ingeniero de C am inos, 
Canales y Puertos Je f e  del Distrito  
Continental de los Territorios españoles 

del Gol fo de G uinea.

' V a c a n te  en el Serv ic io  de O b ras  Pú 
b licas de los T errito rio s  españ oles del 
G o lfo  de G u in ea  una plaza de Ingen iero  
de C am in os, C a n a le s  y P u erto s, Je fe  del 
D istrito  C o n tin en ta l, dotad a con. pesetas 
10.600 de sueldo y 2 1.2 0 0  pesetas de so
bresueld o , . m ás una gratificación  de pe
setas  3 000, todas, e llas  an u a les, en los 
v ig en tes  presup uestos de dichos territo
rios., se saca  a concurso su provisión en
tre individuos pertenecientes al exp resad o  
C u erp o  de Ingen ieros de C am in o s, C a 
n a les  y Pu erto s que no h ayan  cum plido 
cu aren ta  años de edad el d ía que term i
n e  el plazo de presentación* de in stan cias.

L a s  cam p a ñ as serán de dieciocho m e
ses, tran scurridos los cu a les  el fu n c io n a
rio  tendrá, derecho, si la s  con ven iencias 
del serv icio  lo perm iten , a seis m eses de 
licencia , en la P en ín su la  con el total de 
su s h a b e re s .y E l v ia je  desde el puerto de 
em b arq ue  a la C o lo n ia , y v iceversa , será 
de cuenta del E stad o , en c á m a ra  de pri
m era  c lase , p a ra  el fu n cion ario  y su fa 
m ilia , "su jetán dose, ad em ás, a la s dispo
sic ion es v igen tes sobre, los fu n cion arios 
co lon ia les, con ten id as en el E sta tu to  g e 
n e ra l del personal al serv icio  de aque
lla  A d m in istración , de 8 de d iciem bre 
de 19 3 1 .  ^

L o s  asp iran tes  deberán d ir ig ir  sus ins
ta n c ia s  a esta  D irección G en era l de M a 
rru ecos y C o lo n ias  d u ran te  el plazo de 
tre in ta  d ía s  n atu ra les, contados a partir 
del s igu ien te  al de la publicación de este 
an un cio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
(E S T A D O .

A  las in stan cias habrán  de acom p añ ar
se los s igu ien tes docum entos :

1 . °  T ítu lo  de In gen iero  de C am in os, 
C a n a le s  y  P u erto s, o certificación eq u i
va len te .

2 .°  C ertificación  de nacim iento  le g a 
lizad a, si no está expedida dentro del te
rrito rio  de M ad rid .

3.0 Certificación médica ,del Servicio 
Antituberculoso, en que se acredite que

el interesado no padece lesiones de c a 
rácter tuberculoso, sean b ac ilífe ra s  o no.

4 .0 C u an to s docum entos con sideren  
con ven ientes a los efectos de dem ostrar 
m ayores m éritos.

S e  tendrán en cuenta p a ra  la reso lu 
ción de este  concurso las p referen cias que 
m arca el artícu lo  3 .0 de la  L e y  de 25 de 
agosto  de 1939 sobre C ab a lle ro s  m u tila 
dos, ex  com batientes, etc., para  lo cual 
los con cursantes h ab rán  de e xp resar  en 
sus in stan cias el turno en qu e deseen ser 
incluidos, acom pañ ando los docum entos 
que -o justifiquen.

Se  con sid erará com o m érito preferen
te, dentro- de los anteriores- prunos, el 
h aber prestado  en la C o lo n ia , sin nota 
desfavo rab le , servicios idénticos o an álo 
go s a, los que son propios del carg o  cuva 
provisión  se an un cia .

M adrid , 28 de junio  de 1946.^— E l D i
rector gen era l, Jo sé  D íaz de V ille g a s .— 
C o n fo r m e : Eli Su b secre tario , L u is  C a 
rrero .

Anunciando concurso para la provisión  
de una plaza de O ficial de prim era  
clase del Cuerpo G eneral de A dm inistración 

de la  H acienda Pública, vacante 
en los Servicios dependientes de la 
Delegación de H acienda de la Alta 
Com isaria de España en M arruecos.

V a c a n te  una plaza de O ficial de prim e
ra  c lase  del C u erp o  Generaj] de A d m in is
tración de la H acien da Pú b lica , en  los 
S erv ic io s  dependientes de la D elegación  de 
H acien d a de la A lta  C o m isa ría  d e  E s p a 
ña én M arru ecos, dotada con 6.000 pese
tas en concepto de sueldo, o tras 6.0O0 p e
se tas  com o gratificació n , m ás 6.000 pe
setas en com pensación de em olu m en tos 
especia les qu e  el citado personal percibe 
en la  m etrópo li< se saca  a con cu rso  la 
provisión de la  ̂ c itada plaza.

Serán  condiciones p recisas p a ra  tom ar 
p arte  en dicho concurso :

a) O sten tar  la catego ría  de O ficia l de 
p rim era  clase' del C u erp o  G en era l de A d 
m in istración  d e  la H acien d a P ú b lica .

b) E n  el sup uesto  de que ningún fu n 
c ion ario  con la  catego ría  de O ficia l pri
m ero solicite  la plaza objeto del concur
so, en este  caso  podrán solic itarla  los que 
sean O ficia les segundos o terceros, y en 
el supuesto  de qu e la  plaza fu era  a d ju 
d icad a  a  a lgu n o  de ellos; el sueldo base 
qu e  d is fru ta rá , a efectos del percibo de 
h ab eres, será  el de la  categoría^ person al 
del C u erpo  de procedencia. *

c) E n  la  fecha que fin a lice  la  ad m i
sión de solicitudes, el con cu rsan te  no po
drá tener catego ría  superior a la de O fi
cial de p rim era clase , n.i in ferio r a la  de 
O fic ia l tercero.

d) P re se n ta r  la  corresp ondiente h o ja  
de serv icios debidam ente ca lifica d a , o  cer
tificación eq u iva len te .

L a s  in stan c ias  deberán  presen tarse  en 
la D irección G en era l de M arru ecos y C o
lon ias, antes, de las doce h o ras del d ía  13  
de agosto  próxim o.

L o s  interesados podrán ap o rtar  cuan to s 
docum entos estim en con ven ientes com o 
ju stifican tes de los m éritos que alegu en .

M ad rid , 6 de ju lio  de 1946.— E l D ire c
tor gen era l, Jo s é  D íaz de V ille g a s .— Corni
form e : E l Su b secre tario , L u is  iC arrero .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de lo Contencioso 
 del Estado

Acuerdo por el q u e  se concede a la  

Fundación «Asilo de las H erm anitas de los 

Ancianos D esam parados», de L eón , la 

exención del im puesto sobre bienes de 

las personas jurídicas.

E sta  D irección G en era l de lo Conten-» 
c io so  dictó acuerd o  en 6 de abril próxim o 
pasad o  concediendo al «A silo de la s  H er
m a n ita s  de los A n cian os D esam p arad o s» , 
de L eó n , la exención  del im puesto  sobre 
bienes de las person as ju ríd ic a s  p a ra  Jos 
pertenecien tes a dicho A silo , negand o  
ú n icam nte dicha exención para  una fin c a  
u rb ana d estin ad a a A silo  en la ca lle  de  
S a n ta  N onia, núm ero n ,  de L eó n , por 
no estar  inscrita  en el R e g is tro  de ‘la 
P ro p ied ad  a nom bre de ila c itad a  F u n d a 
ción .

Por in stan c ia  de 23 de m ayo  ú ltim o se 
acred ita  qu e se ha cum plido  cotí este  
requ isito , habiendo quedado in scrita  en 
el R e g is tro  de la Propiedad  de León a  
nom bre de la m encionad a F u n d ac ió n , en 
el libro 108 del A yu n tam ien to  de L eó n , 
fo lio  196, fin ca  • n ú m ero  6622, in scrip 
ción p rim era.

P or todo ilo cua l, ila D irección  Gene>- 
ra l de lo C ontencioso  del E sta d o  acu er
d a  d eclarar exen ta  del im puesto  sobre 
bienes de la s  p erson as ju ríd ica s  a la 
m en cio n ad a fin c a ,-p o r  ¡as m ism as razo 
nes q u e  en la .resolución prim eram en te  
c itad a . •

' • M ad rid , 3 de ju lio  de 1946.— Eil D ireo- 
tor g en era l, F ra n c isco  G óm ez de L la n o .

Acuerdo por el que se concede a la 

Fundación «Colegio de M aría A uxiliadora 

- Fundación  R osario M anrique de  

L a ra », instituida en L a s  Palm as  (C a

narias), la exención del im puesto  

sobre bienes de las personas ju ríd icas .

Visto eil expediente promovido por do
ña Rosario Manrique de Lara y de la 
Rocha, con domicilio en la plaza de San
ta Ana, núin. n ,  en Las Palmas (Cana
rias), solicitando como fundadora y pa
trón ̂  de la Fundación benéfico-docente 
particular de1 «Coilegio de María Auxi
liadora-Fundación Rosario Manrique de 
Lara», establecida en la citada capital, 
¡a exención del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas para los de la re
ferida Fundación ;

Resuiltandc que doña María del Rosa
rio Manrique de Lara y de la Rocha, viu
da de Barcarán, por escritura pública 
otorgada en 31 de julio de 1943 ante el 
Notario de Las Pailmas, don Cayetano 
Ochoa Marín, se creó en aquella ciudad 
una Institución benéfico-docente para la 
oristiana enseñanza y educación religio
sa, moral v profesional de niñas y jóve
nes de la clase obrera y de ¡los pobres, en 
general, *'on carácter gratuito y a car
gó de la Congregación denominada de 
«Hijas de María Auxiliadora»;
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R esu ltan d o  qu e por O rden de¡l M inis
terio de Educación N acional de 17 de ju 
nio de 1914, se clasificó a ' .a Fundación  
de qu e s* ti ata  con el carácter de benó- 
fico-docente particu lar, $in ta obligación  
de presenta.! presupuestos m rendir cuen
tas al Protectorado, aunque qu edan d o su 
jeto , después de Ha m u erte ae su fu n d a
dora doña R osario M anrique de L ara  y 
de la R och a, a lo q u e dispone el áYtícu- 
lo, tercero de la  Instrucción  gen eral de 
24 de judio de 1913 ;

R esu ltan do que el cap ita l ge halla  con s
tituido por los siguientes bienes : Inm ue
b les; Edificio - colegio , q u e  con sta  de 
a u la s o sa k n e s , residencias para las en
ca rg a d a s de la en señan aza, oratorio fes
tivo y otras dependencias, con cam p os de 
ju e g o  y jardín. R adica  en el b, rrio  de 
flos A ren ales de la ciudad de L a s P alm as 
de G ran  C a n a ria . V a lo r e s :  U n a  (lá
m ina intrasferible de la D euda Perpetua 
Interior, 4 por 100 de P a » titila re s  y C o 
lectividades por un capitail nominail de 
275,000 pesetas y , renta anual de 11.000 
pesetas;

C on siderand o q u e  el artícu lo  50, apar~

tado F) Je la  L ey de los} im puestos de 
derechos reales y sobre tran sm isiones 
de bienes de 29 de m arzo cíe 1941’ y el 
264 núm ero 8 del R eglam en to  p ara  su 
aplicación de la propia fecha, declaran 
exentos dei im puesto sobre bienes de las 
personas jurídicas, lo s  qu e  de una m a
nera directa e in m ediata, sin in terp o si
ción de perdonas, se hallen afectos o ads- 

• critos a ’a realización de un objeto be 
néfico de ijos enum erados en el artículo 
segundo del R eal D ecreto de 14 de mar- 
zo de 1899, siem pre qu e en él se em pleen 
directam ente los m ism os bignes o sus 
ren tas o productos.

C onsiderando q u e  el objeto «de la  F u n 
dación de que se trata es esen cialm ente 
benéfico por oed icar su activ idad  al re- * 
m edio de necesidades a jen as, sin qu e exis
ta persona in terpu esta , ya  q u e  después 
de la m uerte de la fundadora a la que 
se la co n frlú  el P atron azgo  de la F un d a
ción, quedará" éste  sujeto a lo qu e dl*p°- 
ne el artículo tercero de la  Instrucción 
general de 24 de judio de 1913.

C onsiderando q u e  sus bienes están d i
rectam ente! adscritos a la  realización  de

su fin por figurar e¡l inm ueble inscrito en 
el R egistro  de la Propiedad a nom bre de 
.ja Fundación  de que se trata y los vailo- 
res m obilia iios tienen el carácter de in<« 
transferibles •

C on siderando qu e la com petencia pa
ra la resolución de los expedientes de  
exención dei referido im puesto está  a tri
buida a este C e n tro  directivo por el pá
rrafo cuarto del artículo 265 del precita
do R eglam en to,

L a  D irección G en eral do Ib Conten-, 
cioso del Estado, acuerda de-datan exen , 
to del im puesto sobre bienes de las per
sonas juríd icas d  capital reseñado en eJ 
últim o resudan do de este acuerdo, per^ 

. teneciente a la F undación  «C olegio de 
M aría A uxiliadora-F un dación  R o sarlo  
M anrique do Lara». Instituida en L a s  
P alm as de G ran  C a n a ria .

S írvase  V . S.. acusar recibo de la pre
sente com unicación y del traslado de la 
m ism a a la solicitante..

M adrid, 4 de julio de 1946.— El D i
rector gen eral, F ra n cisco  G óm ez de 
L lan o .

MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE BANCA Y BOLSA 

Clasificación general de los valores negociados en las Bolsas d e Comercio v en los Colegios Oficiales de
Corredores de Comercio en el mes de abril de 1946

CLASES 
DE VALORES

M A D R I D B A R C E L O N A VB I L B A Q Colegios de Corredores t o t a l

Nominal
<

Efectivo Nominal 1 Efectivo Nomina) i Efectivo Nomina) Afectivo Nomina) | Efectivo

Pesetas Pesetas Pesetas * Pesetas Pesetas 11 Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Peseta»

Fondos público;

Estado y Tesoro
Provincia ..........
M unicipio .........
Corporac 1 o n e i

públicas .......
. Avalados por e

Estado .........
Valores extr^n 

joros . . . . . . . . . . . .

Accione»

Banco» ..............
Eléctricas ... . . . .
Forrocarrlloa j 

Tranvías
M ineras .............
M onopolios ......
Navieras . . . 4 ......
Seguro* ......
Siderúrgicas .... 
Em presas varias

R enta Qj»

B ancos ................
Eléctricas .........
Ferrocarriles 5

Tranvías .......
M ineras .............
Navieras ........... .
Siderúrgicas .... 
Empresas varias

somas

- J39.628.50Q 

. 9.056.500

i ~
. 18,797,500

• 1.017.000

> 5.696.075
• 12.908.300
1
• 2.849.000 
' 5.078.400
• 2.050.500 
. 5.561.000

432.950
• 2.853.500 

12.852.500

► 18.350.700
8.595.700

r
374,500 
353.600 

. 1.628 000 
330:500 

. 1.983.000

. 24&687.62¡r¡

133.869.648

9.721.095

19,022.309

1.025.129

18.195.948
26.820.483

6.973.741
12.938.227
3.700.746
7.412.631
1.318.525
4.589.577

27,674.000

17.390.558
4.386.510

377.419
354.501

1.467:087
838.094

2.029.843

f m 607.300

81,384.600

5.626.500 

144-500.

1.928.500

165.000

2.190.475
10.910.950

4,243.400
6.253.700

508.000 
1.850000

53000
2.320.000 

49,413.670

12.545.500
17,090.400

3.995.000 
09.500

763.500
517.000 

0.665,600

308.67Q.6951

79.809.849

5.667.140

149.045

1.968.158

107.608

4.659.405
22.073.089

7.297.903
17.323.5U

901.387
4.189.145

70.850
2.030.393

81.886.434

13.104.123
17.791.002

3.542.880 
71.910 

730.109 
543.038 / 

8.390,484

| 273,054 845

13.974.300
674.000
862.000

; 45.000 

30.000

4.003.750
10.217.000

2.819 000 
1.397.350

171.000 
5.120.800

185.000 
4.790250

35.326.600

991.000
941.500

384.500

520.500 

82,315.550

13.334.025
626.650
845.942

47,024

? 29.962

17.013.753
20.323.018

4.003.170
2.975.338

353.000
21.740.502

400.150
10928.743
43.539.010

967.427
1.000.497

965.230 

541.652 

| 146264.093

72.430.077
936,250
973.100

2,500

219000

1.440,675
11.030.630

1.295.150
4.269,400

233.500 
413300
504.100 
526 750

34.702,832

14.343,850 
■ 2.445,125

. 1.218.250
401.500 

4.454,000
48600

4.556.474

157 ¿96 0031

71,687.629'
861.754
957.987

2,525

226.305

4.160,243
17.779,478

1.894.889' 
4,670,734 

309.400 
822.535; 
446.058 
864 840 

50:031,637

15.332 437 
2.535,047

848,660 
- 400.225 

4.383 853 
45.260 

4.452.670

188.812^066

/
307.417.477

1,510,250
17,118.100

192,000

20.975,000

1.182,000

13.526,975
45,338.880

U  .206.550 
16.990.850 
2.963.000 

12,957 100 
1,155.050 

10 502 500 
132,345.602

24.078,725
44,371.050

5,972-250 
824.500 

6,747.500 
1,411.600 

13 204,974

691.999.933

299.201.851
1.588.404

17.19^.164

198.594

31.246.734

1.192.737

44*635.749
92.999.268

20229 763 
37.907 810 

5.284.533 
34.144813 

2,307 583 
19,033 553 

203.122.671

25,713.710 
40 854.547

5.134,189
826636

0.581,109
1.468944

14.872,997

| 9QÍ.738.864
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E S T A D I S T I C A  D E  L A  C O N T R A T A C I O N  M O B I L I A R I A

R e s u m e n  d e  lo s  v a lo r e s  n e g o c ia d o s  e n  e l  m es d e  a b r i l  d e  1 9 4 6

E S T A D O   P R IM E R O

B O LS A S  
DE C O M E R

C IO

FUNDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA FIJA T O T A L

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

E fe c t iv o

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

. M adrid  ..............
Barcelona .........
B ilbao ...............

S omas :.....

169.09i9.500
89.249.100
15.485.300

273.833.900

163.638 181 
87.761 800 
15.384.403

266.784.384

49.872.225 
’ 77.767 195 

64.082.750

191.722.170

109.624.267" 
141.058 777 
128.004.884

378.687.928

24.715.900 
41.654400 
2.777.; 00

~69.147.:S00

26.344.912 
44.234 268 

2.874.806

"T73.45¿.986

243.687.625 
208.670 695 

82.345.550

534.703.870

299.607.360 
273.054.845 : 

* 146.264.093

718.926.298

EST AD O  SE G U N D O  

Colegias O fi
ciales de Co

rredores de 
Com ercio

FONDOS PUBLICOS ACCIONES RENT A  FIJA T O T A L

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo 

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

A lbacete ..... .
A lican te
Bada joz .............
Burgos ..............
Cáceres' .............
Cádiz .............

^Castellón ...........
Córdoba ............ 1
Coruña (L a )  ...
G erona .......... .
G tlón  .................
G ranada ........
HueJva ..............
Jaén ...........*......
Jerez ......... ........
Las Palmas .....
L inares ..............
M álaga ..............
M urcia ..............
O viedo ..............
Palm a M allorca.'
Pam plona .........
Salam anca ..... .
Santander ......
San Sebastián...

' Santa Cruz ......
Sevilla  ..............
Tarragon a ........
T o ledo  ......... .

'V a len c ia  ............
V a lladolid  .........

, V igo  ...................
V itoria
Zaragoza ...........

S u m a s ......

1

589.000
1.031.200 
* 256 000 
2.327.100

724.500 
871 200

1.148.900 
’ 167.300 

2.236 600
836.000 
524.900

1.042.000 
297000 
348.100 
216 100
73.900

1.243.500 
1.445 100

445.500
2.677.400
2.573.200 

' 1.138 000
943.000 

' 1.919 262
3.713.400 

33.500
4.481.000 
3.289 100

380.400 
• 10.796.050 

4 201.300 
1.956 415
1.089.500 

19.545.500

74.560-927

593 692 
1.022.024 

236 594 
2.237 451 

745 200 ‘ 
, 829 *23 f 
1.179 315 

157 574 
2.155 702 
1.029 *P0 
. 518 353 
1.019 219 

289 776 
339 683 
204 600 
70 896 

1.186 072 
1.466 798 

447 289 
2.640 226 
2.594 463 
1.149 167 

820 767 
1.769 314 
3.708 483 

33500 
4.459 110 
3.272 123 

375 941 
10.877 296 
4.027 311 

’ 1.892 027 
1.065 948 

19 430.415

73.836.100

514.500 
542 000 

20.950
262.750

10.475 
394 000 
50 600 

. 3.051.700 
828 050 •
336.750 

1.140-259

9.500 
139.400 
283 060

1.941 750 
‘ 4.450 

6.073.375 
334 550 . 

1.101 000 
635 850 
406.150 

3.677.250

432 918 , 
2.536 650 

7.750 
. 9.901 550 

616 875 
4.360 825 
1.536.350 

14.121.050

55.272.337

5)85.725 
660 635 
29.146 

608095

21.680 
179.030 
131.320 

5.873.591 
770.021 
451.712 

1.512 066

10141 
270 021 
283060

2.139.492 
19.802 

7.431.235 
564.710 

2.256.194 
953 835 
968835 

6.883.327

766.529 
'• 2.534.275 

7.750 
11.715.881 
1.929.529 

' 2.930 758 
1.668.897 

26.814.542

80,977.834

3.Í.OO'
'  345.500. 

111.350 
802.Í 00
87.500
72.000
8.500

915.000- 
1.329 375 

374.500 
516X00

10.000

129.000

29.500 
291.J100

1.230.000 
795.754

1 1.245.600 
1.860.500

915.000
1.228.000

741.000 
, 1.465.750

136000
3.727.000
1.597.750

159.000 
362.500.

8.973 220

27.462.799

1

, 3.688 
375 661 
115.090 
862.208 
92.500 
78456 
9.615

964.772 
1.0487 26'
’ 388 473 
548 838 

10.325 .

138 280

31.339 
317 246 

1.261 034 
815.411 

1.260 972 
1.833.531 

941.987 
1.270797

786.051 
1,417 063 

149.600 
3.852.064 
1.701.862 

170.428 
386.935 

7.165.780

27.998.152

1

1.107.000 
1.918.70Ó 

383.300 
3.392.350 

812 000 
953.€75 

1.551.400 
217.900 

6.203 300 
2.993 425 
1.236.150 
2.698 759 

‘307.000 
357 600 
484 500 
356.960 

1.243.500 
3.416 350 

740.950 
9.980 775 
3.703.504 
3.484 600 
3.439 350 

. 3.240 412 
8.618.650 

33 500 
5.654.918 
7.291 500 

524 150 
‘ 24.424 600 

6 415.925. 
6.470 240 . 
2.988 350 

40.639 770

157.296.063

l

1.183 105 
2.058.320 

380.S30 
. 3.707.754 

• 837 700V 
929 367 

1.367.960 
288 894 

8.994.145 
2.847 607 

* 1.358.538 
3.080.123 

300 101 
349824 
612 901 

♦ 353.956 
1.186.0.7$ 
3.637.629 

784337 
.. 11.332.495 

3.974 584 
4.666.333 
3.608.153 
3.671 136 

11.862.607 
33.500 

6.011 690 . 
7.223.461 

533 291 
26445.241 
f . 658 702 
4.999.213 
3121789 

53.410.737

182.812.086
<

R E S U M E N  G E N E R A L

FONDOS P U B L ICOS AC C IO N E S R EN T A  FIJA T O T A L

Nominal

Peseta*

E fe c t iv o

P e s e t a s

N o m in a l

Pesetas

Efectivo

Pesetas

N o m in a l

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Bolsas d e Cío-
m erclo ........

Colegios de Co
rredores .........

8 u m a s .......

273.833.900

74.560927

348.394.827

266 784.384 

73.836 100 

340.620.484

191.722.170

55i.272337

246.994.507

378.687.928 

80.977.834 

459.665.762

69.147.800
/

27.462.799 

96.610^599 j

73.453.986

27.998.152

*101.452.138

' 534.703.870 

157,296 063 

691.999.933

718.926298 

182.812.086 . 

901.738.38?

M adrid, 20 dé jun io  de 1946. 
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

Transcribiendo instancias de fabricantes 
de conservas que solicitan la admisión 
temporal de hojalata para fabricación 
de envases.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 7.0 -del Reglamento para la apli
cación de la Ley de admisiones tempo
rales de 14 de abril de 1888, a ‘probado 
por Decreto-Ley de 16 de agosto de 1930; 
teniendo en cuenta lo establecido en la 
Orden de este Ministerio de 9 de no
viembre de 1939 y a los efectos de las 
alegaciones que puedan formular, dentro 
del plazo de diez días, quienes se estimen 
afectados por las concesiones, se publica 
el siguiente resumen de Ja s  instancias 
presentadas por los fabricantes de con
servas que se expresan, para que se les 
concha la admisión temporal de hoja
lata en blanco, sin obrar, para la fabri
cación de envases destinados a la expor 
tacrón de los productos de sus respecti
vas industrias :

Solicitante: Don Manuel Lago-Bastos. 
Residencia : Cangas de Morraza (Pon

tevedra).
- Emplazamiento de la fábrica de con

servas : -Cangas de Morrazo (Pontevedra).
Locales donde ha de efectuarse la trans

formación de la hojalata en envases : En 
las fábricas «La Artética» y «La Meta
lúrgica», s ita re n  Vigo.

^Mercancía a exportar: Conservas de 
pescados.

Aduana im portadora: Vigo.
Aduanas exportadoras : Vigo, Villagar- 

cía de Arosa y L a  Coruña.

Solicitante: Don Ramón Carot Batlle. 
Residencia: Dos H erm anas" (Sevilla). 
Emplazamiento de la fábrica de conser-, 

v a s : Calle Velázquez, número 3, Dos 
Hermanas (Sevilla).

Local donde ha de efectuarse la trans
formación de la hojalata en envases : En 
los talléres de don Jaim e Thirión, calle 
Jabugp, número 2, Sevilla.

Mercancía a exportar: Conservas ve
getales y aceitunas envasadas.

Aduana importadora : Sevilla*
Aduanas' exportadoras: Sevilla, Cádiz 

y M álaga.
Asimismo los solicitantes hacen cons

tar que respecto a la proporción de mer
m as y desperdicios, plazo de reexporta
ción v demás requisitos, se someten a las* 
condiciones establecidas para concesiones 
análogas.

(Madrid, 8 de julio de 1946.— Por el 
Director general de Comercio y Política 
Arancelaría, J .  Núñez.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

Nombrando por concurso-oposición a 
Africa Martínez Martos, Conserje-Or
denanza de la Escuela del Magisterio 
de Ceuta.

Vista la propuesta formulada por e)l 
Tribunal que ha juzgado los ejercicios 
de1 concurso-oposición convocado para 
proveer en propiedad una plaza de Con
serje-Ordenanza de la Escuela del Ma
gisterio de Ceuta;

Resultando que por Orden de la Sub
secretaría de 8 de abril último, publicada 
en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO de 23 del mismo, y con sujeción • 
a los precepto^ (fe la Ley de 25 de agos
to de 1940, se anunció concurso-oposi
ción'para proveer por el turno (libre una 
plaza de Conserje-Ordenanza de la Es
cuela defl Magisterio de Ceuta, dotada 
con et sueldo o la  gratificación anual
de 3.000 pesetas ; .

Resultando que verificados (los ejerci
cios por !a única aspirante que cumplió 
los requisitos exigidos, el Tribunal de* 
signado por la Dirección del Centro pro
pone el nombramiento ,para dicho cargo 
a favor de Africa Martínez Martos, ele
vando dicha propuesta al Ministerio ;

Resultando que durante la celebración 
de los ejercicios no ha sido presentada 
reclamación alguna contra la actuación- 
del Tribunal,, ni de ¿la opositora ; ,

Considerando que se han cumplido es- „ 
trictamente lo s ' preceptos de la Orden 
ministeriaíl de 3 de septiembre de 1940 
V los establecidos en la de la convoca
toria ;

Esta Subsecretaría ha resuelto apro
bar los ejercicios verificados y, de confor
midad con la' propuesta formulada por 
el Tribunal que ha juzgado los mismos, 
nombrar, en virtud de concurso-oposición, 
a Africa Martínez Martos, para él car
go de Conserje-Orenanza de la Escuela 
del Magisterio de Ceuta, can el sueldo 
o (la gVatificación anual de 3.000 pesetas, 
que percibirá con cargo al crédito con
signado en el capítulo i.°, artículo i.°, 
grupo 5.0, ‘concepto 10, número 6 del vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento. I

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
v-demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 28 de junió de 1946.—El Sub

secretario, P. A., Alcázar.

Sr. Jefe de la Sección Central del De
partamento.

Nombrando a  Celestina Canfranc Esteban, 
en virtud de concurso-oposición, 

Celadora del instituto  « Verdaguer», de 
Barcelona.

Vista la propuesta formulada por el 
Tribunal que ha juzgado los ejercicios del 
concursé-oposición convocado para pro
veer en propiedad una pllaza de Celadora 
del Instituto Nacional femenino de En
señanza Media «Verdaguer», de Barce
lona ;

Resultando .que por Orden de la Sub
secretaría, <fe 8 de abril último, publi
cada en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  de 23 del mismo y xcon suje

ción a los preceptos de la Ley de 25 de 
agosto de 1939 y Orden ministeriaíl de 3* 
de septiembre de 1940, se anunció con
curso-oposición para proveer por el tur
no de ex combatientese una plaza de 
Celadora del Instituto Nacional femeni
no de Enseñanza Media «Verdaguer», de 
Barcelona, dotada con el sueldo o la gra
tificación anual de 3.000 pesetas ;

Resultando que verificados los ejer
cicios por las- aspirantes que cumplieron 
los requisitos exigidos, el Tribunal desig
nado por la Dirección cid Centro pro
pone el nombramiento para dicho cargo a 
favor de Celestina Canfranc Esteban, ele
vando dicha propuesta al Ministerio ;

Resultando que durante la celebración 
de dos cjercios no se ha presentado re*- 
clamaciún alguna contra la actuación defl 
Tribunal ni de las opositoras;

Considerando qtue se han cumplido es
trictamente los preceptos de la Orden nnV 
nisterial de 3 de septiembre de 1940 y 
los establecidos en fla de convocatoria. 

Esta Subsecretaría ha resuelto aprobar 
los ejercicios .verificados y, de conformi
dad con ía propuesta formulada por efl 
Tribunal que ha juzgado los mismos, 
nombrar, en^vírtud de concurso:oposición, 
a Celestina Canfranc Esteban para el 
cargo de Coladora del Instituto Nacional 
femenino de Enseñanza Media «Verda
guer», de Barcelona, con el sueldo o, la 
gratificación anual de 3.000 pesetas, que 
oercibirá' con cargo al crédito consignado 
en el capítulo primero, artículo primero, 
grupo tercero, concepto único, número 7 
del vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 194Ó.—El Sub

secretario, P. A., Aflcázar.

Sr. Jefe de la Sección Centrad del De
partamento.

Nombrando por concurso-oposición a Au
rora Vallina Suárez Portera de la Es
cuela del Magisterio de Oviedo.

Vista la propuesta formulada por el 
Tribunal que ha juzgado los ejercicios 
del concurso-oposición, convocado para 
proveer en propiedad una plaza de Por
tera de la Escuela del Magisterio de 
O viedo;

Resultandó que por Orden de esta Sub
secretaría de 8 de abril último, publicada 
en el B O L ET IN  O F IC IA L  D E L  E S
TADO de 2  ̂ del mismo, y  ̂con sujeción 
a los preceptos de la Ley de *5  de agos
to de 1939 y Orden ministerial de 3 de 
septiembre de 1940, se anunció concufso. 
oposición para proveer por el turno de 
Caballeros mutilados una plaza de Porte
ra de la Escuela del Magisterio de Ovie-  
do, dotada con el sueldo éo la gratifica
ción anual de ¿.000 pesetas ;,

Resultando que verificados los ejerci
cios por las aspirantes que cumplieron 
los requisitos exigidos, el Tribunal de
signado por la Dirección delr Centro pro
pone el nombramiento para dicho cargo a 
favor de Aurora Vallina Suárez, elevando 
dicha propuesta al M inisterio;

Resultando que durante la-celebración 
de los ejercicios no h a . sido presentada 
reclamación alguna contra la actuación  
del Tribunal ni de las opositoras; 

Considerando que se^han cumplido es^



B. O. del E — Núm. 193 12 julio 1946 5545

tridamente todos los requisitos exigidos 
por la Orden ministerial de de septiem
bre de 1940 y los establecidos por la de 
convocatoria,

Esta Subsecretaría ha resuelto aprobar 
¡los ejercicios verificados* y, de conformi
dad con la propuesta formulada por el 
Triburfal que ha' juzgado los mismos, 
nombrar, en virtud de concurso- oposi
ción, a Aurora Vallina Suárez para el 
cargo de Portera de la Escuela del Ma
gisterio de Oviedo, con el sueldo o la 
gratificación anual de 3.000 pesetas, que 
percibirá con cargo al crédito consigna
do en el capítulo primero, artículo prime
ro, grupo qíiimto, concepto décimo, nu
mero seis, del . vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento.

Lo digo, a V. S. para su conocimiento 
(y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1946-—El Sub* • 

secretario, P. A .t Alcázar.

Sr. jefe de Ja Sección Central del De
partamento.

Nombrando por concurso-oposición a Ma-  
ría Quiroga Mondelo Conserje - Orde
nanza de la Escuela del Magisterio de 
Orense.

Vista la propuesta formulada por el 
Tribunal qye ha juzgado los ejercicios 
del concurso-oposición convocado para 
proveer una plaza de Conserje-Ordenanza 
de la Escuela del Magisterio de O réase;

Resultando que por Orden de esta Sub
secretaría de 8 de abril último, publicada 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO de 23 del mismo, y con sujeción 
a  los preceptos de la Ley de 25 de agos- 
to de 1939, se anunció a concurso-oposi
ción, para proveer en propiedad por el 
turno libre, una plaza de Conserje-Orde
nanza de la Escuela del Magisterio de 
Orense, dotada con el sueldo o la grati
ficación anual de 7.ooo pesetas;

Resultando. que> verificados los ejer
cicios por ía única aspirante que cum
plió los requisitos exigidos, el Tribunal 
designado por 'la Dirección del Centro 
propone el nombramiento para dicho car
go a favor de María Quirogá Móndelo, 
elevando dicha propuesta al Ministerio 

Resultando que durante la celebración 
de los ejercicios no ha sido presentada 
reclamación alguna contra la actuación 
del Tribunal ni de la opositora; ✓ 

Considerando que se han cumplida es
trictamente tQ£jos los requisitos exigidos 
por la , Orden ministerial de 3 de sep*. 
tiembre de 1940 y los señalados en la de 
convocatoria#

Esta' Subsecretaría ha resuelto apro
bar los ejercicios verificados y, de con
formidad con la propuesta formulada por 
el Tribunal que ha juzgado los mismos, 
nombrar a María Quiroga Móndelo, en 
tórtud de concurso-oposición, para el car
go de Conserje-Ordenapza de la Escuela 
del Magisterio de Orense, percibiendo^ el 
sueldo o la gratificación anual de 3.000 
pesetas, con cargo al crédito consignado 
en el capítulo primero, artículo primero, 
grupo quinto, cóncepto décimo, número 
6eis, del .vigente presupuesto- de gastos d e . 
este Departamento. ’ .

V-

I

Lo digo a V. S. para su conocimiento  
v demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 28 de jumo de 1946.— El Sub

secretario,. P. A., Alcázar.

S r/  Jefe de i a Sección Central del De
partamento. 

Nombrando por concurso-oposición a Ma
ría Mercedes López Rábade Porte ra de 
la Escuela del Magisterio de Lugo .

Vista, la propuesta formulada por el 
Tribunal que ha juzgado los ejercicios 
del concurso-oposición convocado para 
proveer en propiedad una plaza de Por
tera de la Escuela del Magisterio de 
Lugo ;

Resultando que por Orden de la Sub
secretaría de 8 de abril último, publicada 
en el & O LET JN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO de 23 del mismo y con sujeción a 
los preceptos de la Ley de 25 de agosto 
de 1939 y Orden ministerial de 3 de sep
tiembre de 1940, se anunció concurso- 
oposición para proveer por el turno de 
ex combatientes la plaza de Portera de 
la Escuela del Magisterio de Lugo, do
tada con el sueldo^ la gratificación anual 
de ^.000 pesetas ; ,

Resultando que verificados los ejerci
c io s  por las aspirantes que cdfcmplieron 
los requisitos exigidos, el Tribunal desig
nado por la Dirección^del Centro propo
ne el nombramiento paíra dicho cargo a 
favor de María Mercedes López Rábade. 
elevando dicha propuesta al Ministerio ;

Resultando que durante la celebración 
de los ejercicios no ha' sido presentada 
redamación alguna contra la actuación 
del Tribunal ni de las opositoras ;

Considerando que se han cumplido es
trictamente I09 preceptos de la Orden mi
nisterial de 3 de septiembre de 1940 y los 
establecidos en la de convocatoria,

Esta Subsecretaría ha resuelto aprobar 
los ejercidos verificados y, de conformi
dad con la propuesta formulada por eT 

. Tribunal que ha juzgado los mismos, 
nombrar, en virtud de concurso-oposi
ción, para el cargp de Portera de la Es
cuela del Magisterio de Lugo a María 
Mercedes «López Rábade, con el sueldo o 
la gratificación anual] de 3.000 pesetas, 
que percibirá con cargo al crédito, con
signado en el capítulo primero, artículo 
primero, grupo quinto, concepto 10, nú
mero seis del vigente presupuesto d e 'gas
tos de este Departamento.

'Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de junio de .1946.—El Sub

secretario, P. A., Alcázar.

Sr. Jefe de la Sección Central del De
partamento.

Nombrando, por concurso-oposición, Por- 
tera de la Escuela del Magisterio de 
Lérida a Antonia Almenara Florensa.

Vistá la propuesta formulada por el 
Tribunal que ha juzgado flos ejercicios 
del concurso-oposición convocado para 
proveer una plaza de Portéra de la E s
cuela del Magisterio de Lérida ;

Resultando qüe por Orden de esta 
Subsecretaría de 8 de abriil último, pu

blicada en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  del 23 deil mismo, y con su
jeción a los preceptos de la Ley de 25 
de agosto de 1939, se anunció cpncur^- 
oposición para proveer en propiedad, por 
el turno de ex combatientes, una plaza 
dé Portera de la Escuela del Magisterio 
de Lérida, dotada con el sueildo o la gra
tificación anual de 3.000 pesetas;

ResuUtando que verificados los ejerci
cios por la única aspirante que cumplió 
los requisitos exigidos, el Tribunal de- 
signado por la Dirección del Centro pro
pone el nombramiento para dicho cargo 
a favor de Antonia Alimonara Florensa, 
elevando dicha propuesta al M inisterio;

Resultando que durante la celebración 
de los ejercicios no se ha presentado re-, 
clamación alguna contra la actuación del 
Tribunal ni de la opositora ;

Considerando que se han cumplido es
trictamente todos los preceptos estable
cidos en la Orden ministeriatl de 3 de 
septiembre de *040 y los- señalados en 
la de convocatoria,

Esta Subsecretaría ha resuelto apro
bar los ejercicios verificados y, de con
formidad con la propuesta! formulada 
por el Tribunal que ha juzgado los mis
mos, nombrar a Antonia Adueñara Flo
rensa, en virtud de concurso-oposición^ 
para el cargo de Portera de la Escuela 
del Magisterio de Lérida, con el sueldo 
o la gratificación anual de 3.000 pesetas, 
que percibirá con cargo al crédito con
signado en el capítulo primera, .artículo 
primero,^grupo quinto, concepto décimo' 
número séis, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento.

Lo digo a V. S pára su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a  V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de julio d e'1940.—El Sub

secretario, P. A., Alcázar.

Sr. Jefe de la Sección4* Gentrail del De
partamento.

Dirección General de Bellas Artes
Declarando definitivamente admitidos al 
  concurso-oposición para cubrir la cáte

dra de  «Modelado y Composición», va
cante en la Escuela de Bellas Artes de 
Valencia, a los señores que se citan.

limo. S r . : Visto el expediente del'con^ 
curso oposición convocado para proveer > 
una cátedra die «Modelado y Composi
ción», vacante en la Escuela de Bellas 
Artes de Valencia; y

Resultando que ^entro del plazo regla
mentario concedido, el señor Gutiérrez 
Frechina ha subsanado la falta observa
da en su documentación,

. lEsta Dirección General ha acordado de
clarar definitivamente admitidos a dicho 
concurso oposición a los aspirantes don 
Antonio Martínez Penella. don Miguel 
Gárcía Camacho, don José María Hervás 
Benet, don Francisco Marco Díaz Pinta
do, don Carmelo Vicent Suriá, don Sal
vador Octavio Vicent Cortina, don José 
María Alcacer Guzmán, don Francisco 
Bolinches y Mahiques y don José Fran
cisco* Gutiérrez Frechina, y que se pase 
la documentación al Tribunal corjrpspon- 
diente para que pueda dar comienzo a 
sus actividades.
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L o  digo a V . S . para su conocimiento 
y efectos.

D ios guarde á Y . S . m uchos año9. 
M adrid, 3 de julio de 1946.— E l D irec

tor general, Ju an  de Contreras.

S r . Je fe  de la Sección de Enseñanzas Ar
tísticas.

Declarando definitivam ente adm itidos a l 
concurso-oposición para cubrir la cáte
dra de «Preparatorio de M odelado», va
cante en la  E scu ela  de B ellas Artes de 
Barcelona, a  los señores que se citan .

lim o. S r . : V isto e\ expediente del con- 
f curso  oposición convocado para proveer 

•la cátedra de «Preparatorio de Modela
do», vacante en la Escuela Superior de 
B ellas Artes de B arce lo n a ;

Considerando que al no haber cóm- 
pletado su documentación dentro del pia- 
zo suplem entario que le fué concedido, 
procede la exclusión defin itiva de la lista  
de ádm itidos del aspirante señot Bu- 
rriel Marín ; , V

Considerando que en virtud de la re
nuncia' hecha por el interesado y acep. 

riada por esta D ilección G eneral, proce
do, asim ism o, declarar la exclusión d e  ̂
aspirante señor , G arcía C am acho, 

iEsta Dirección General ha acordado 
declarar definitivam ente adm itidos al 
concurso, oposición para cubrir la cáte- 
cm a de i.Preparatofio de Modelado», va
c ió te  en la Escuela de Belias A rtes de 
Barcelona, a los aspirantes don Antonio 
M artínez Penella,^ don José  Esteve Edo, 
don Inocencio Soriano M ontagut, don 
Luciano Oslé v ^áenz de Medrano. y don 
Salvador O ctavio Vicent C ortina, y ex
cluidos del m ism o, por las-razo n es ex
puestas, a don Félix Burriel M arín y don 

. M iguel G arcía C am acho. pasándose la 
docum entación ai* Tribunal encrespen- 
te  para que pueda dar comienzo a sus 
actividades. *

Lo digo a V . S. para su conoeimien-: 
 ̂ to y efectos. , 1 •

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 3 de julio 1946.—4E 1 Direc- 

• tor general, Juan  de Contreras.

'S r . Je fe  de la Sección de Enseñan zas A r
tísticas.

Dirección General de Enseñanza, 
Universitaria

Convocando a oposición la cátedra de 
«H istoria del D erecho español» de la 
U niversidad de L a  L agu n a .

E n  cum plim iento de lo dispuesto en 
O rejen. de esta fecha.

Esta Dirección G eneral ha acordado 
que se anuncie, con arreglo  a lo d is
puesto en el artículo 58 de la Ley de 
O rdenación de *0 U niversidad Esp año
la , de 29 dé julio de *194.3, para su pro. 
visión Ne/n propiedad, por oposición, di- 

' recta, turno único, G cátedra de «H is
to r ia  del Derecho español» de la Facul
tad de Derecho de la Universidad de La 
L ag u n a, dotada con el sueldo anuail de 
entrada de 12.000 pesetas.

P a ra  ser adm itidos a estas  oposicio
nes se requieren las condiciones siguien 
tes, ex ig id as en el Reglam ento vigen 
te, de 25 de junio de 19 3 1, en cuanto
no esté afectado por la  deferida Ley 
y en otras d isposiciones:

1 . a Ser español.
2 .a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3 .a No h a lla r le  el asp iran te  incapa

citado para ejercer cargos públicos.
4.a Estar en posesión deL título de 

Doctor que exige la legislación vigente 
para el desempeño de la  vacante, o del 
•certificado de haber abonado los. dere
chos dé expedición del m ism o.

5.a Presentar* un trabajo científico 
escrito expresam ente para la oposición

6.a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes :

a) H aber desempeñado función do- 
eente o investigadora efectiva , durante 
dos años como m ínim o, en U niversidad 
del Estado. Institutos de Investigación 
o Profesionales de la m ism a, o del Con
sejo Superior de Investigaciones Cientí. 
ficas.

b) Ser Profesor num erario de E s
cuela Especial Superior o Catedrático de 
Centros oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o má> 
votos oposiciones a cátedras de U niver
sidad. ' • \

d) Tener reconocido el derecho a opo
sitar en e l . turno d e  Auxiliares,* ya por 
haberlo sido o por haber estado pensio
nado por la Ju n ta  de Ampliación de E s 
tudios. .

La9 circunstancias expresadas en los 
apartados c) y d) tendrán que haber con
currido en los aspirantes con anterioridad 
a 3 1 de julio de 1943, fecha en que se 
publicó la Ley de Ordenación U niversi
taria, conforme se dispone en la Orden 
ministerial de 2 de febrero de 19 46 .1

7 .a La firme adhesión a los princi 
píos fundam entales deJ E sta d o , acredi
tada mediante certificación de la Secre
taría General * del M ovim iento.

8.a Lá licencia del O rdinario* respec
tivo cuando 9e trate de eclesiásticos.

9.a Los asp irantes fem eninos acredi
tarán haber realizado el «Servicio So-

’cial de la M ujer» o, en otro casó, la exen
ción del mismo".

10. Los aspirantes que hubieren per- 
tenecido al Profesoraoo  en cualquiera 
de sús grados o que hayan sido funcio
narios públicos antes del 18  de julio 
de 1936 presentarán ^  certificado de de, 
puración correspondiente, y aquellos en

, quienes no concurrieran ninguna de am 
bas circunstancias presentarán una de. 
claracióm jurada de no estar com pren, 
didós enx dicho caso .

Con la instancia se acom pafiarán ne 
cosariamente los siguientes docum entos:

a) Certificación del actax de nacL 
miento, legalizada y legitim ada en su 
caso.

b) Certificación del R eg istro  Central 
de Penados y Rebeldes.

c) T ítulo de. Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios cprrespon- 
dientes para la obtención ¡ deí mismo.

d) Certificado de depuración o de
claración ju rad a, indicada en la condi s 
ción décim a. '

e) E l certificado de firm e adhesión 
a los principios del Nuevo E stad o , ex 
pedido por la Secretaría Generad ael Mo- 
vim jento.

f) El trabajo científico a que se reu 
fiero la condición quinta de este anun
cio.

g) L a  certificación -o prueba dpcu- 
mental de los extrem os indicados ©n la 
condición sexta.

h) Las asp irantes unirán certifica
ción, expedida por la D elegación Na
cional u O rg a n ism o  autorizado, en la 
que conste haber realizado el «Servic io  
Social de la Mujer»* o la exención de 
éste en su caso.

i) Los asp irantes que sean eclesiás
ticos presentarán la expresa autoriza
ción de su Prelado respectivo para po
der concurrir a esta oposición.

j) A la instancia deberán tam bién 
unir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en m etáliéo por dereoho9 
de; form ación de expediente (Orden do 
14 de m ayo de 1940).. y ante el Tribu
nal justificarán , por medio deJ corres
pondiente recibo, que han abonado pe
setas 75 en m etálico por derechos de 
oposición, a que hace referencia la R eal 
Orden de 12 de m arzo de. 1925 D ichas 
cantidades deber,án ser abonadas en la 
H abilitación de este M inisterio.

En cum plim iento de lo d isp u esto , én 
6Á artículo tercero del R eglam ento de 
25 de junio de 19 3 1, y bajo pena de 
exclusión, las instancias habrán de di
rig irse  precisam ente á este M inisterio, 
en *el plazo im prorrogable de sesenta 
d ías naturales, a contar desde ‘ el si
guiente al dé la publicación de este  
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

T od as las solicitudes que lleguen al 
R egistro  G eneral del D epartam ento una 
vez caducado el plazo de presentación 
serán consideradas como fuora de éste 
y, en consecuencia, excluidos de la opo
sición sus firm antes.

El referido plazo se entenderá am
pliado en ocho días para la recepción 
de instancias de asp irantes residentes 
en las Islas C an arias  y Posesiones es
pañolas de A frica.

 ̂ Dentro de dicho piazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acom pañad as 
necesariam ente de todos los documen
tos anteriorm ente Expresados, no sierL 
do válid as las peticiones en las que se 
haga referencia a docum entación pre. 
sentada en expediente de oposicioneá 
a otras cátedras.

TMo se adm itirán después otras soli
citudes docu mentad as que aquellas aue 
los a sp ira n te s .o los Centros por Ips que 
se cursen hayan depositado en alguna 
Administración de. Correos y se acredite, 
m ediante el oportuno recibo, que lo han 
hecho en pliego certificado y dentro del 
plazo sufiriente para que puedgn llegar 
al M inisterio a su debido tiem po.

E l presente anuncio deberá publicarse 
en el «Boletín O ficial», dé la s .p ro v in 
cias y en los tablones de anuncios de 
los establecim ientos docentes, lo ''cual se 
advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así 
se vecifiqu*» sin m ás que este aviso.

Madrid, 25 de junio de 1946 - — E F D i
rector general de Enseñanza U niversi
taria, C ayetano Alcázar,
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D ir e c c ión G e n e ra l de E n señ an za  P r im a r ia >

Transcribiendo la lista general de los opositores ingresados en el Magisterio Nacional en la convocatoria de 1944 (Conti

nuación.)

Num 

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Puntuación
 servicios 
 Interinos

Fecha 
nacimi ento Observaciones

 A. M. D D. M. A.

M A E S T R O S

2.870
2.880
2.881
2.882 \
2.884 

' 2.884
2.885 
2.88Ó
2.887
2.888
2.889
2.890
2.891
2.892
2.893 
2:894
2.895
2.896
2.897
2.898
2.899
2.900
2.901
2.902
2.903
2.904
2.905 
2-906
2.907
2.908
2.909 
2.91 °
2 .9 11
2.912
2.913
2.914
2.9 *5
2.916

. 2.917
2.918
2.919
2.920
2.921
2.922
2.923
2.924
2.925
2.926
2.927 
,2.928 •
2.929
2.930 
2-931
2.932
2.933
2.934
2.935
2.936
2.937
2.938

2-939 .
3.940
2.941
2.942
2-943
2.944
2.945

D. Victoriano Martín Terrazas . ...........
D. José J. Caj>anova Millán ....... ............
D. E lias García Martínez ................. .
D. YVónceslao IglesLs IFiz ..................... .
D. Andrés Santiago Francisco ..............
0 . Buenaventura Gutiérrez. Gutiérrez ...
D. Jesús Castelló Martí ............................
D. Salvador Casamitjn.na Amenos ............
D. Braulio Rubio Rodríguez .................... .
D. Tomás García Montero ..........................
D. Angel Pastof Muñoz ................. . . . . . . .. .
D. Jcvsé Flores Casado .......... ............
D. Antonio Martínez Picazo ............. ......
D. Severiano 'López López . . , .............. .
D. José Pellejer Franco ............................
D. Sebastián Palmas Ramírez . . . ............
D. Juan García Santos .................................
D. José Castro Cam toiro ..............
D. José Vidal Peleteirp .......... ; ...........
D, Manuel Cores Abuín .........................
D, Antonio Lorenzo Lorenzo ................
D. Domingo Onieva Moral ....................
L). José ^Padulles Tarruella .....................
D. Hipólito Diez Gutiérrez ....................
D. Elio Núñez Prieto .......... , ...............
D. José María Alvarez Gallego ................

| D. Blas Caño Jiménez .......... ......................
¡ D. Jesús Carrascosa del Amo ......, ........

D. Octavio Ferroro Ocaña ....................
D, Juan GarHdo Rodríguez ....... ............
D. Ramón Gutiérrez López ....................
D. Sinforiano Turiel Tabuyo .................

1 D. José Correa Camiña .............. .............
D. Antonio La-casa Pardiña ....................
D. Manuel Limpó Llofriú . . . ....................
D, Gaspar Soñora Soñora ........................
D. Manuel Molina Arrabal .....................
D. Eduardo Carrasco López Uría- ,,
Q. Manuel Carreras Velasco .............. .
D, Cruz Ramos (Boada ............. . . . . , ........
D. Manuel Iglesias Rial .......................
D. Antonio López Medina ..................

! D. Cis-terciense Martín Sáoz ........... , .......
D. Pascual Ba^a Balboa .................
P . Elías IRadio Porteóla ..............
D. Onéslmo Miguel Muiñc s González...
D v Jesús Bergasa Navarro ............
D. Antonio Alonso S án cb .;:- .................
D. José Manuel García Vega ...... .........
D. 'Felipe 'del Blanco Fernández
D. Tosé Sánchez Hernández ...........
P . Agustín Torres Serrano .............
P . Emilio Eiríp Torres ......, ......... .
D. Juan Franch Manzana ...........
D. Andrés Alonso Peral ................
Q. Manuel Péréz Yáñez ..................., .......,
P . Ovidio Alvarez Gómez . .. ................
D. José Iglesias Jorge ....... .............
P . Antonio Romero Callejas .....'..........
D. Isidoro García-Brazales Sárvcihez-

Dehesa ...............................
I>. Germón Lapdeta Domínguez .......
D. Jo á ié  Gallego Martínez .............
D. Juilio Ayo Sedaño ..................................
D. Antonio Marín Berbel ..........
D. Manuel Pérez Torvisco *..........
D. Félix Lode Oubiña ..................... .
D. Arturo Hernández Coca .................... i

Burgos ........
1 ei uel .........

Burgos .......

León ...........
Avjla ...........
Lérida .......
t-érrda .......
Cuenca .......
Jaén ..'.........

Soria ...........

Albacete ....
Zamera ......
Zaragoza ... 
Pontevedra.. 

Córdoba .... 
Pontevedra.. 
Pontevedra.. 
Pontev«-ora.. 
Pontevedra..
Córdoba ......
Barcelona ...
León ...........
León ...........
Pontevedra..
laén ...........
Albacete.......
Ciudad Real
Málaga ......
Pontevedra., 
Zamora .... 
Pontevedra., 
Huesca
Badajoz ......
Pontevedra..
1 .............
Huelva..........
Jaén
Paiencin .... 
Pontevedra..
ínén ...........
Jaén  ............
Inén ...........
Pontevedra., 
Pontevedra.. 
Zaragoza ...
Avila ...........
< K iedo ......
León ....... .
Jaén .............
'aén ...........
Pontevedra.. 
Huesca ..... 

Zamora .*««• 
Albacete ....
’ ...........
Pontevedra., 
Jaén  ............

Toledo .......
Vizcaya ......
Ciudad Real
Toledo ........
Jaén
Badajoz ..... 
Pontevedra,, 
Jaén

6,44 • 
6,43
6,42
6,41
6.40
6.40 
6,4c
6.40
6.40
6.40
6.38
6.38
6 .3L
6,37^

• 6,37 
6-35 
6,35
6.34 '
6.34

6.32
6.32
6.32
6.30
6.30
6.30
6.30 
6736 
6,50

. 6,30
6.29
6.29 
6,28
6.27
6.27 
6,26
6.25
6.25
6.25
6.25
6.24
6.24
6.24 
6,23 
6,22 
6,20 
6,20 
6,20 
6,20 
6,20 
6,20 
6,19
6.18
6.18
6.18
6.18 
6 ,17
6.16
6.16

6.16
6.16
6.16
6.15
6.15
6,>5
6.14
6.14

8 7 4  
8 4 v 11 

■ 4 3  28 
3 6 2  
3 7 O

I 0 24

3 5 J5

| 10 0 22 
| 2 10 .29

6 2 27 
3 5 27

5 5 27 
3 2 17 
1 7 12
1 1 29 
0 9 22

0 9 7
0 5 26

3 4 3
0 2 1 4

* 9 5
0 3 0

5 6 27

6 4 17
2 8 17
3 1 i 2
1 8 27 
ó 5 27

6 2 1 4
0 1 9

I0\ 2 23 
1 1 8 2

x 4  *3 
1 3 2 
0 7 0 .  
1 1 5 25 
1 0 11
O 2 20 
8 7 12 
3 9 3

2 1  3  I 9 1 6  
2 7  I I 9 2 I

2 5  IO I 9 0 9  

j 17 IO I 9 l 8

!
2 6  7  1 9 2 1

20 S 1922

4 4 1908
21  9 X915

5  7 x920 
19 , 12 1920
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ttüíú 

de orden
n o m b r e  x Ap e l l i d o s

tribu uaJ 
en que 
actuó

Puntuación
{Servicios
Interinos

Feena
nacimiento Observaciones

A. M. D D. M. A.

2 . ^ 6
2-947
2.948
2.949
2.950

, 2.951
2.952
2.953 
2-954 
2 .9.55
2.956
2.957
2.953
2.959
2.960
2.961
2.962
2.963
2.964

1 2-965
2.c¿66
2.967
2.968
2.969
2.970
2.971
2.972 
2-973
2.974
2.975
2.976 
2-977
2.978
2.979
2.980
2.981
2.982
2.953 •
2.984
2.985
2.986

D. Francisco Martín Sebastián .. .. .. ...
D . ‘ Jo-sé Sánchez Rodríguez .......... .........
D. Miguel Hoyo Martínez .......................
D. José Cubero Hernández .....................
D. Andrés Quijano L asa ra  ......*............
D. Manuel Ruiz JRuiz ....... .........................
D. Francisco Mova Brandi ....................
D. Ignacio A. M agaña Molina ................
D. Onofre Vel asco Hernández ........... .
D. L aureano Flórez Fernández .............
D. Em iliano González Albortos .............
D. José M aría G arcía Martínez ...............
D. Siró Calvo Val .................................. .
D. jo-sé Miranda Carrillo ........................
D. E m iliano Herrera Morénte ...............
D. Ismael Granero López ........................
D. Francisco Cabrera González /..........
D. Gerardo Grieto Parra ........................
D. Bartolomé Marín Carrasco ...... ,........
D . Manuel D uaso Pardo ........................
D. José M artos Lorente' ...........................
D. Antonio Matilla Marco-s ....................
D. Cayo Huerta G arcía  ......í ....................
D'. Basilio Rodríguez Aguilera ...............
D. Gerardo fvioreno Escribano ................
D. Antonio Ariais P arra ............................
D. Vicente Ferrer Martínez .............. .
D. Manuel Sanz Gómez ............................ ’
D. E ulogio  Gutiérrez Gám ez .................
D . Ambrosio Palomero Pagie ...............
D. Pilar López Tena ........................ .......
D. Pedro Romero Matute ........................
D- Leonardo Cebrián Argandoña ...........
D. Silvestre Cabrerizo Rodríguez .......
D. Honorio Herrero M arco ....................
D. José López Vázquez ............................
D. Antonio García Cañabate ...................
D. Manuel del |Canto del C anto ...........
D. Rafael Maeías Hernández ............. .
D. Manuel G allego Sánchez ....................
D . Daniel *de Torres Moreno ........

Teruel ..........
l'n f ¡U 
Lnén

Teruel- .........
bu ene a .......
H.-i«1ajo2 ....
Jaén..............
Jaén..............
Avila ........
León ..A ......
Avila ...........

; C u en ca .........
i Huesca

Jaén .............
|aén..............
C u en ca.........
Jaén ....... .
A ’hacete ....
Jaén .............
Zaragoza ...
Jaén .............
1 ,eón .........••
C u en ca..........
laén ...........
Zaragoza ....
Jaén..............
Z arag za ... 
Zaragoza ....
J aén ..............
C u en ca .........

• « L  dajuz ....
Jaén .............
Áilbacete ......
Jaén..............
Avila ....... .
Orense ......
Vñ ■. 11e ....

León ...........
Paicncia ....
Toledo .......
Córdoba ....

6,14
6.13
6.13
6.13
6.12
6.12
6.12 
6¿i 1 
,6,1o
6.10
6.10
6.10
6.10
6.10 
6,09
6.08
6.08
6.08 
6,07
6.06
6.06
6.05
6.05
6.05
6.04
6.04 

/ 6,03
6.03
6.03
6.03
6.02
6.02
6.01
6.01
6.00
6.00
6.00
6.00
6.00
6.00
6.00

4 9 3
3 7 - 1 1
2 9 6
2 7 16

7 8 28
4 3 20 
4 2 22
3 0 14 
2 7 9  
0  10 21

4 ' 0 14 
0 5 7

0 0 8

2 2 1 6  
0 5 28

8 11 19

3 1 3 
0 9 29

3 0 9 

2 3 5
6 1 9
4 1 24 
3 0 8  
2 10 20 
0 10 16

1

1

I II 1919 
7 12 1925

26 9 1898 
19 10 1914

V

M A E S T R A S

1
2
3 

. 4
5
6
7
8
9

10
11
12
13 
¡14
15
16 
.17 
18

• 19

20
21 
22'
*3
24
25 

. 26
27
28
29
30
31
32

D .a Micaela Josefa Portilla Victoria ...
D .a Mercedes Sánchez de Pablo ...........
D .a MA del Pilar Solís Lóipez ...............
D .a Elena Cortés Santiago ....................
D .a Isabel F elisa  iRamos y Pelá/ez .......
D .a Matilde Pimentel López ...................
D .a María del Camino- del Río Molleda. 
D. M .a de la Concepción Durán Gómez
D .a Irenes R uesga Herreros ........... .
D .a María de Ja Soledad Pascual Pascual
D .a Inés JRelaño Fernández ....................
D .a O felia D íaz Muñiz ............................
D A Isidora Eugenia Conejo, Rodríguez.
D .a M .a Purificación Tebas Peiró .......
D .a M .a de la Concepción García San

tón ja ........................................ .*............
D .a Justina Arreche Jáuregui ...............
D .a M.a del Pilar Gutiérrez López .......
D .a Elpidia García Rodríguez ..............
D .a MA del Carm en Enríquez de Sala

manca ........................ *..............: ........
D .a María |F. G ala Garciam artín .......

j D .a Francisca A rcalis Rocafort ...........
D .a Rosa Landrove López ...................... v
D A  Patrocinio Santam aría. Arández ...
D A  E strella  Brizuela Rosales ...............
D .a M.a Antonia Orante*^ González ... 

T )A  M.a del Carmen Martínez Albert ...
D .a Sagrario Ruiz Merino .............. .........
D .a Isabel Acosta L arios ........................
D .a Isabel D íaz lArnal ............................ .
D .a Antonia Mena Avila ....................
D.A MA Dolores Corral Castilla ...........
D A  Esm eralda V irginia  Diez M atos ...

Alava ....... A
Sevilla ..........
V 'encía ....
Orense ........
Madrid .......
Almería .......
León ...........

a» t res 
Santander...
Cádiz ......i..
Almería ......
León ....... .
Huelva .......
Huelva .......

Alicante .... 
G uipúzcoa... 
Santander ... 
Avila ...........

Madrid .....
Segovia ......
Lérida
Valladolid...
< ’ - ltón ... 
Alava .........
Cá« eres ••••••
M urcia ......
Láseres .....
Ceuta ........
Madrid ......
C A( eres ......
Alava .........
Zam ora .....

18.00
18.00
18.00
18.00
18.00
18.00
18.00

‘ 17,90 
• 17.85 

17.76 
17.75
•7.75
•7.75
•7.7-S
•7.7° 
•7.65 > 
17,62 
17.60

•7.58
•7.54

- 17.50
•7-45 
•7.43 • 
17,40 
17.36 
•7,34 

' 17.34 
•7.33
17.32 
17.30 
17,176 
•7, *59

o 1 5 .
9 6 1919 

16 4 1921 
21 9 1922 
25 9 1922 
17'  6 1923 
13 9 1925

6 2 1920 
4- 5 *922

11 5 1922
12 9 1924

^9 6 t; 1921 
11 7 1924

1
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Núm. 

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal 
 en que 

actuó Puntuación
Servicios
interinos

A. M. D.

Fecha
nacimiento

D. M. A.

Observaciones

33
34
35
36
3738
39
40
4 1
42
43
44
45 -

• 40
47
48
49
50
5 1

o2
53
54
55
56

• 57
58
59
60
61
62
63
64

'05
66

. 6 7 
68
69
70
71
72
73
74 
.7576
7778
79
80
81
82 
'83
84
85
86
87
88
89
90
9 1
92
93
94
95
96
9798 .
99 ;

100
101
102
103
104
105

D .a María Hispana lRodríguez Pita ...
IXa Benedicta Redondo Mártir......... .
D .a Elena Errea Reta ........................... ;...
D .a Mercedes González García ...............
D .a María dol iRosario Soria |Cruz .......
D .a M .a 'Luisa Barroso Benítez ...‘.......
D .a Elisa Rodríguez Martín ....................
D .a María Pilar Ramón Jiménez .......
IXa Modesta Rodríguez Ouem adelos .....
D .a M .a Rosa Arévalo Baruetó ................
D .a María del Carm en Lozano C a stro ...
[X a M .a Teresa Gutiérrez Calvo .......... ,
Q .a Amalia Fornovi Orozco ...............i...
D .a María Pescador Cuesta ....................
D .a Soledad G arcía H oyo .........................
D .a Plácida Mercedes Albaila Cortijo ...
D .a Amalia Q uirós Jiménez ......, ............
D .n Andresa López En seña t ....................
D .a Celia María Sánchez Gómez .............

D .a Carm en Roca Mohínas ...................
D .a Ana María Pérez G arcía ..............
D .a Prudencia L ópez de la C alle  O . de

Echevarría .........................................
D .a Felicidad Sendino Bustos .......... .
D .a María Antonia García-Boente Fer

nández ................................................
D .a Carmon Prieto Carrasco .......... .......
D .a M .a Jesusa Gutiérrez Martín .......
D .a Micaela Arias Arce ......,....... .............
D .a M.a Asunción Queim adelos Re-queje 
D .a M .a Teresa Obregón Arándilla ..
D .a Mercedes Paredes O rtega ....... ......
0 .a M.a de los Angeles iRonda Chorro. 
D .a M atilde iFumero Gómez ....................

D .a Jósefa Salguerb Gallardo ..........
D .a iFelisa Lastra Solana ........................
D .a Purificación Beiras Fernández .......
D .a M .a Josefa Marín Marín .................
[X a Trinidad Lorda Caisiriaín ...........
D .a Amada Moreno C riado ....................
D.? M.a Esiperanza Royo Arranz .......... .
D .a Anunciación MiqueJ Solera .............
D .a M .a del Carm en Peláez Zuloaga ...
D .a Ana Carm ela Gete Verdes ................
0 .a M aría Josefa Carrión Bernabé ...... .
D .a Carmen Zam ora Verenesi .. .. .. ... .. .
D .a O lga  Cuberos Escobar .................... .
D .a Ma del Pilar Girón Rodríguez .......
D .a iRosario Morillo López ....... .............
D .a Modesta Navas Sanjuán ..................
IXa Josefina de Toledo del C a stillo  ..,

¡ D .a Carlota Cruzado Tejera ...................
D .a M .a Asunción G arcía Quelle .......... .
D*a M.a Mercedes Croo Rodríguez ...... .
D .a M aría Giral Paláu .............. ..............
D .a Julia González Rodríguez ............. ;
D .a Rosa Reí año Fernández ....... ..........
D .a Pilar Juan ILuelmo ........................ .
D .a Ana M aría Sim arro Buxaderas ......
D .a M argarita Daniela Lozano de Ming<
D .a Avelina Peón Julián ...........................
£Xa Antonia G arcía Jim énez ...................
D .a M .a detl Pilar (Fortuño Gil .......... .
D .a M.a diel Carmen Cajail Martínez ..
D .a Manuela do A rce |Caldér£n ............. .
D .a Ana María Lam et O rozco .......... .
D .a Ana G arcía Chaves ...........................
D .a Isabel Riesco Fernández del Campe
D .a . Angela Guinaldo Martín ....................
D .a M argarita Poveda Pico ...................
D .a Antonia Pinilla Millán ......................
D .a Cándida González Muñoz ..." ....... •*.
£Xa Concepción Marco Cusi .......... .. .. ..

■ D .a Luisa Soto O sorio  ............................ .
1 D .a M aría Montero Fermoso ................,.

Madrid .......
Valladolid ... 
Zaragoza •••
Madrid .......
( eres .....
C ádiz ..........
Almería ......
Logroño ....
Cáceres .......
Córdoba ......
Valencia ....
Santander... 
Almería .... 
Santander ...
Avila ...........
Cáceres .......
Murcia ••••••

Teruel ........
Santa C. de 

Tenerife....
Cádiz ..........
Cádiz ..........

A lava ..........
Falencia ....

O rense .......
Palencia .... 
Valladolid ..
Badajoz.......
Orense .......
Santander... 
Guadal ajara 
Alicante .. . .( 
Santa C  .de 

Tenerife....
C ádiz ..........
Santander ... 
La Coruña.'.

- Baleares.......
> Navarra ......
• Ciudad Real 

Madrid .......
. Cuenca 
; Valladolid.... 

Madrid ...•*>
Almería .......

. Toledo ......
• Huelva .......

La Coruña..
■ Córdoba ......
• Murcia .......
• Madrid .......
• Santander...
> 'G uadalaiara
• La Coruña..
• Barcelona ...
• Orense .......
« Almería .......
• Zam ora ......
• Madrid .......
3 Barcelona ...
. Palehcia ....
. Cáceres .......
. Cádiz ..........
. N avarra ......
. Sevilla ........
. Cádiz ..........
. Madrid .......
> Zam ora «... 
. Salam anca... 
. Alicante ..... 
. Murria ......
. Sevilla ........
, Valencia ....
. Cádiz ......
. O rense .......

17.15 
17, 10
17.09 
i 7,<>7
17,00
17,00
16,98
l6,9Q
16,95 

1 i 6 >95 
16,94 
i6 ,9 3 3  
16,91 
16,90 
16,88

• 16,86
16.85
16.85

16,84
16.83

16,82
16,80

16,80. *
16.75
16.75 
16,72
16.70 
' 6 , 7 0
16.70 
16,66 
16,65

.16,65 
16,60 
16,58 

16,57 
16.55 

■ 16.5S 
16,51
16.50
16.50 

.16,50 
16,483 
16,46
16,45

, 16,44
16,44
16,43

• 16,40 
16,33 
16,31
16.30
16.30
16.30 
16,283 
16,276 
16,27

• 16,27 
16,25 
16,23 
16,21 
16,20
l6, 20
16.16
16.16 
16,154
t6, 15
16.12
16.12
16.10
16.10
16.10
16.10

2 i 20

' »

l  I 26 

ó  8 2C

1

íJ 0 2 ]
\

0  4 C
3 íp  12 
0 3 23 
0 2 21

12 4 1918 
11 12 1924

18 2 1922 
17 12 1924

15 I '1921

22 6 1925 
10 12 1920
24 12 1.920

1 2 1912
25 10 1919 
29 11 1920

19 6 1921 

3 11 iQ22

25 1 1920 
1 5 i923

18 6 1914 
25 6 1919 
13 3 x9°3

16 3 ig j3
17 2 1921
20 2 1921

22 7 1923 
10 3 1925

t . ‘
22 4 1920 
25 5 i920

)

L

*

1

1

1 ,

«
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Núm. 

de orden
NOMBRE X a p e l l i d o s

Tribu nai 
en qi'g 
actuó I

[ Puntuación
Servicios
interinos

Pecha
nacimiento Observaclonee

1
A. M. D. D. M. A.

107
108
IOQ 
I IO 
I 1 I 
I 12
113
114
115
I r6
1 1 7
II iS  
a 19 
120 

12122*
123

- -112 4
125
126
12 7

128 * 
' 129

130

J 3>
132
133
134 
'135
1 36
137
1 3 8
139
140
14 1
M2
143
144
143
146 *  

•147
148
149
150

352 .
3 53 
354 
335 
U5 >̂
357 .
358

359
160
16 1
162

J6 3
164
363
166
11*67
168
.169

170  
.373 
772 
3 73 

i 174 
375
176
177

. J7*

D A  C a rm e n  M oreno G arc ía  .............
I ) .a Mereedos de  F u en tes  G u t i é r r e z  ... 
0 .a -María Fa cu n d a  C úbeles  Za-pata ...
D A  M .a del P i la r  M artín  GU ........ ........
D . a 'L u isa  Maurell  IRam os ..........................
D A  M ar ía  S a n i o s  C u le b ra  .....................
D A  M a r ía  T e re sa  M a y a y o  C a f t á n  . . . . . .
I X a Concepción Guil lén  G u e rra  .......■
D-a B a lb in a  R u iz  iRuiz ........................ .
D A  Isabel Antúnez Sa n ta n a  ................
D , a E u fe m ia  ^Rincón Conde ...............
D . a E n g r a c ia  M erche  na y  alien te ........
D A  M ontserra t  R odón T u r r ó
I ) . 3 ¡Felisa S a cr is tá n  P a scu a j  ........ .
D a  C a rm e n  R o s a  Millán F e rn á n d e z  ...
D . a Jo a q u in a  Adell  M arín  ...........................
D . a M .a T e resa  C u e s ta  Pa lom ero  
D .a O c ta v ia  A n a  Mar-cano A rg u m o sa  ... 
D A  M ati ld e  G a rc ía  G a r c ía
D . a Jo a q u in a  ¡López R ío s  ...........................
D . a M ar ía  T r in id a d  J o s e fa  S á a v e d r a  So-

r ia n o  ............................................................,
D .a M ar ia  L u is a  Pon s  Bbne/s ..................
I X a T o m a s a  D íaz  M endaza  ........... .
D . a C a r m e n  G a r c é s  de  Jos ¡FayO'S G a r 

cía ............................... ...................................
D . a D olores  P ía  E s t e v a  ............. ...................
I X 8 (Emilia So c a s tro  y García-BlancOv..
D A  T e r e s a  C arb o ne l l  M onta va ........ ........
D . a V icenta  M ena  M uñ oz-V ega  .............
D .a M .a del P i la r  M ediavil la  R o m á n  .. . 
D A  M A  del Puerto  L a r ín  H errer ía
D A  Jo a q u in a  Pérez Alonso  ................. ........
D A  M ercedes  Prieto  E s te b a n  ........
D A  R o s a l ía  IRoisich Ped rós  ................ .
D A  Ignac ía  L e ñ o  G r a n a d o  .....................
D A  Asunción  G il  H ern án dez  .................
D A  A ntonia  M art ín  /Ortega .............
D A  M A de la Paz  Sarandese»s Rodríguez
D A  Isabel D elso  Fernández  ...................

, D A  M A  M ontserra t  A g u a d o  H orm ann.
D A  Josefina B o x  IRomero, ........ ....... ..........
D A  MA 'L u isa  L a n g lo is  Sánchez  
D A  M a  Isabel H e rre ra  Canceller

' D A  V irtud es  'López S á n c h e z  ..............
D A  M A  T e r e s a  IFreire Carral-bal
D A  R o sa r io  T u rm o  A lcá zar  .......
D A  M a  T e r e s a  Sá nch ez  H errera  
D A  M A  A sunción /Merino G ó m ez  ,, , 
D A  M .a A n ge les  C o m p te  M oret
D ,a D olores  B a e z a  Gil  ..................... .
D A  M on tserra t  T o r r a s  H u g u e t  
D A  M a r ía  L u is a  Gutiérrez  C a l v o  
D A  M A  de  los .Dos a m a  pa rad o s  Fom -

buena B e  ser ‘ ........ /..................................
D A  Ig n a c ia  j ju a n a  O lfo s  M a r in e ro
D A  C a rm e n  A n to n ia  V idal  P a u  .......
D A  M A  jo se fa  Astiz  G a la rz a  ........
D A  M a  N ativ id ad  Sa rd ón  Sá iz  do Nún-

cla&res ........ . . . . . . . i ............................. .
D A  M A  de los Dolores Vázquez Ansoar .  
D , a M A  A n tonia  F u ertes  R o d r íg u e z  ... 
D A  Concepción C a r r e ra  C a m p a n a r io
D A  C a rm e n  M artínez  L l o r c a  ..........
D A  E u la l i a  G a n iv é t  G a r c ía  .............
D A  A n a  "Sáoz H ern án dez  .............................
D A  f r a n c i s c a  de A .  B e rn a b é  Aibarra-

cín .................................................................
D A  M A  E s p e r a n z a  Gonzá lez  T r a b o  .. . 
D A  Fran c isca  V i l la  L la m a z a r e s  . . . . . . . . .
D A  A n g e la  L o re n z o  Amoicdo . . . . . . . . . . . . .
D A  A n to n ia  Montesdeoca. Montesdeoea-
D A  M a r ía  C arb o ne l l  B ordes  ................ .
D A  M a r ía  B o n a fo n t  E ja r q u e  ..................
D A  Adelaida d e  la V i l la  V a r o  ............t...
D A  J o s e f a  F e rn á n d e z  E s p e jo  ‘ ..................
D A  T e r e s a  C e rv in o  Sá nch ez  ...................

l
Alicante „ ,,,

• ranada 
Barce lona . . .
C á r e r e s  ........
G r a n a d a  .......
B ada joz
Madrid .........
M adrid  .......
C á d iz  .. . . . . .  
L a s  P a lm a s  
S a la  m a i \ 3 ,. 
C á c e re s  . . . . .  
T a r ra g o n a  
Seg ov ia  

G r a n a d a  *•••
Caste l lón  ...
S a n ta n d e r . . .
S a n ta n d e r . . ,

S o r ia
M adrid

C á r e r e s  .......
Alicante  ... 
A la v a  .......... .

M urcia  ........
C aste l lón
M a d r ’d
V alenc ia  . . . .  

T o le d o  
Z a m o r a  
S a n ta n d e r . . .
Sev i l la  ..........
M adrid  
'Lérida . . . . . . .
( "áceres  .......
A v i la
L a s  P a lm a s .
L u g o  .............
M adrid  , . . .  

Sev i l la  . . . . . . .
M ad r id  .......*
Valladolid  .. . 
S a n ta n d e r . . .
M urc ia  ....... .
L u g o  ...........
M adrid  
G ra n a d a  . . . ,  

C á r e r e s  . . . . . .
G w o n a
A l i c a n t e ........
M adrid  . . . . . .

Sa n ta n d e r . . .

Se v i l la
León
L érid a
G u ip ú z co a  . .

A la v a  «,..•«««. 
L u g o  . . . . . . . . .
C á c e re g  
Sev i l la  
A l ican te  „ „ „  
L a s  P a lm a ?  
M urc ia  . . . . . .

A lm e r ía  . . . .  
L u g o
L e ó n  ........ .
Po n te v e d ra . .
L a s  P a lm a s  
V a le n c ia  
R a p 'é lo n a  . . .  
B q da joz
M urr ia  , , , , ,
M a d r id  .«••••

> 16,06 
16,06
36.05
16 .05 
16,04 
16,03
16 .00 »
16.00 
35,99 ,

A 5.99 
3 5.97 
3 5.95 
35,93 
3 5.93 

35.9 1 
35.90 
35, ° ;
35 .8S
35.88
35.87

- 35,87 
3 5.86 

, 35,85

35.84
35.89
35.80
15 .8 0
35.80 
35.783 
15.77 *
35.75 
'35.75
35.75 
35.74 
35.70 
35.65 
J5.&5 
.35.65
15 .6 0  ,
15 .6 0
15.60
35.59
35.59 
35.57
35.56
135.55
35.53
35.525
35.52
35.53'
35 .50 

• .35,50
,35 .5o
35.50 
J5 .50* .

35.493
15 .4 9
35,46
35.45
35.44
.35.44
.35,44

35AS5
35.43 

. 35,43
35.43 
^5,43
35.40
35.40
35.38
35.38
35.38

2  7  :

0  '  6 1;

"O IO 2 Í

o a  2c 

Q 3 c

17  3 19 19
10  1 1921 
12 5 19 17
12 IO 19 19

7 •

4 3 3919 
2 6  1922

1

26 6 19 19  
14 3 3023
27 9 IQ21
1 1  6 1922

3 i 7 1909
1 3 1 19 19  
29 8  1921

22 9 1 9 15
22 7 1 9 17 .
26  . 2  1 9 1 8

13  6 19 18  
16  8 1921  
20  3 . 1923
23 4 19 12
1 6  2 19 18
17  2 1920

)

13  12  1 9 1 7

l6  12 I92O 
I 2 I923
7 5 3923 

19 7 3924

16  u  19 15
27 1 1  19 16
12 12 I92I

8  7  1920
22 7 1923

>

23 7 19 18  
7' 12 192 1

•33 3 3923

4

■\

\
{Continuará.) -
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a la entidad «H eliodoro Ma
drona, S . A.» para ocupar una parcela 
de terreno en el puerto de Alicante, 
para establecer un almacén de carbón 
y un apartadero de ferrocarril.

Visto el expediente incoado por .la Je 
fatura de Obras Públicas de Alicante a 
instancia de don Helio-doro Madrona 
Jube, Presidente del Consejo de Admi
nistración de la entidad «Heliodoro Ma
drona, S. A.», para ocupar una parcela 
en ila zona de servicio del puerto de dicha 
capital, destinada a establecer un depó
sito de carbón';

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues- 
to en el ar tic ido 6q y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción ;

Resultando que la petición ha sido so* 
metida a información pública, .sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y *1 a información oficial ha sido favora
ble al otorgamiento de ila concesión, pro
poniendo condiciones que son recogidas 
por la Jefatura en su inform e;

Considerando que los terrenos corre's- 
pondientes a la petición se hallan afec
tados por el proyecto de puerto pesquero, 
y, por tanto, no puede ser autorizada su 
ocupación permanente sin grave perjui
cio para el iinteres público, siendo pre
ciso, para evitarlo, limitar ol plazo de 
ocupación a un máximo de cinco años, 
a cuvo término debe quedar el concesio
nario obligado a dejar libre el terreno. 
Llegada dicha fecha, podrá resolverse lo 
que más convenga a los intereses de la 
Administración ;

Considerando q u e ja  concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago d© un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo soli
citado, con las condiciones siguientes : 

i . a Se autoriza a la entidad «Heflio- 
’doro Madrona, S. A.» para ocupar una 
parcela de terreno en lia zona de Ponien
te del puerto de Alicante, terrenos antes 
ocupados por el Real Tiro de Pichón, 
que ha solicitado, como se delimitan en 
el plano unido ail expediente, para esta
blecer un depósito a'lmacén de carbones 
minerales, con sus instalaciones auxilia
o s  y apartadero de ferrocarril.

2.0 L as obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia, con el concurso de la Dirección 
del puerto de Alicante, y de esta opera
ción se levantará acta, que será sometida 
a lia .^probación de la Superioridad.

3.a Se dará priheipio a ilas obras en el 
plazo de d-oi meses, y  deberán quedar 
terminadas en el de seis, contados am
bos plazos a partir de la fecha de la con
cesión.

4.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de 'Obras Públicas, a fin de

que por la misma, y con el concurso de 
a Dirección facultativa del puerto de 
Alicante, se proceda al oportuno recono
cimiento. Del resultado de esta opera
ción se extenderá acta, que será someti
da a la aprobación de la Superioridad.

5.a Los gastos de replanteo, inspección 
y reconocimiento de Has obras serán de 
cuenta del concesionario.

6.a Eil concesionario cuidará de man- 
rencr la edificación y sus alrededores en 
nerfecto estado de limpieza.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas y  Dirección facultativa 
del puerto de Alicante.

8.a Se otorga la presente concesión 
en precario, sin perjuicio de tercero, de
jando a sailvo el derecho de propiedad y 
por el plazo máximo de cinco años, con
tados a partir de la fecha de la presente 
resolución, transcurridos los cuales que- 
da obligado el concesionario a derribar 
ias obras y a retirar los materiales y das 
vías, a su costa, dejando libre el terre
no. En todo caso, quedarán a favor del 
Estado lias obras que tengan el carácter 
de cimentaciones, en el plazo de seis 
meses, transcurridos los cuales y las 
prórrogas autorizadas se ente'nderá que 
renuncia a los materiales no retirados, 
que quedarán a favor del Estado, sin 
derecho a indemnización alguna.

Si antes de terminar el plazo señalado 
fuese preciso ocupar el terreno que se 
concede por razón de lias obras del puer
to, podrá ser declarada la caducidad de 
la concesión por este Ministerio, previo 
expediente tramitado con sujeción a 'o 
dispuesto en el Reglamento de Procedi
miento aprobado por Real Decreto de 23 
de abril de 1890, en las mismas condi
ciones señaladas para el término de *a 
concesión.

9.a El concesionario abonará un ca
non de una peseta por año y metro cua
drado de superficie ocupada, cuyo impor* 
te se ingresará, por semestres adelanta
dos, en la Pagaduría de la Junta de 
Obras del Puerto de Alicante. Este ca
non podrá ser modificado cuando la Ad
ministración do estime conveniente.

10. La concesión será reintegrada con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley 
del Timbre, y el concesionario elevará >a 
fianza depositada al cinco par ciento del 
importe del presupuesto de las obras, en 
el plazo de un mes y antes del replanteo.

1 1 .  Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubiesen sido 
empezadas éstas ni se hubiese solicitado 
prórroga por el concesionario, se conside
rará, desde luego y sin más trámite, 
anu'lada la concesión, quedando a favor 
del Estado ila fianza depositada.

12. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las Leyes relativas 
al contrato de trabajo, accidentes del 
mismo, retiro obrero y demás disposicio
nes vigentes de carácter social o que se 
puedan dictar en lio sucesivo, y al de la 
Ley de protección a la industria na
cional.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión,-y llegado este 
caso se procederá con sujeción a «las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por ei! 
señor Ministro participo a V. S. para su

conocimiento, el de la entidad interesada 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1946.— El Direc. 

tor general, M. Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero Jefe  de Obras Públicas da 
Alicante.

Dirección General de Caminos 
Conservación y reparación

Adjudicando definitivamente la subasta 
de las obras que se citan a los señores 
que se mencionan.

Visto el resultado obtenido en la su
basta ¿ e  las obras de reparación y firme 
de los kilómetros 12 al 15 y 40 .a! 43 de  
Pego a Benidorm ; Jávea a De^ia y del 
de G ata a Jávea, provincia de Alicante,

Esta Direcciórf General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, don Jesús Tomás Cer- 
vera, vecino de Valencia, que com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados ^n 
el pliego de condicione.» particulares y . 
económicas de esta contrata, por la can* 
tidad de 263.000 pesetas, siendo ei 
presupuesto de corJtrata. de 294.042.76 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a  contar 
de la fecha de la publicación en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S . para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 1 de julio 1946.—El D L
rector general, A. S. del Río.

Sres, Ordenador Centra] de Pagos, Je f*  
de La Sección de Contabilidad, Inge- 
geniero Jefe  de Obras Públicas de la  
provincia de Alicante y adjudicatario, 
don Jesús Tomás Cer ver a, vecino d« 
Badajoz.

Visto el resultado obtenido on la su
basta de Jas obras de reparación del 
firme de los kilómetros 5,iSo al xia de 
la carretera del Concentaina a. Denia, 
provincia de Alicante,

Esta Dirección General ha tenido a  
bien adjudicar definitivamente el 6er~ 
vicio al mejor postor, don Pedro Pérez 
Jiménez, vecino de A'Lhama, provincia, 
do Murcia, que se comprórnete a  eje* 
cútanlo con sqjeción al proyecto' y en 
los plazos designados en el pliego do 
condiciones ¡particulares y  ©coñómicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
169.304 pesetas, siendo e*L presupuesto 
0© contrata de 169.368,81 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar 4a 
correspondiente escritura de contrata 
ante eil Notario que designe el Decano» 
del Colegio Notarial do Madrid, dentro 
d-el plazo de un m es, a con-tar de la  
fecha de la publicación en el BOLETINi 
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  de la  píe. 
senté resolución.
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L o  que com unico a V . S. p ara  su 

conocim iento y efectos.
M adrid, i de julio de 1946.— El D i

rector general, A. S. del Río.

£ re s . O rdenador C entral de Pagos, J e 
fe de la Sección de C ontabilidad, In
geniero Je fe  de O bras públicas de la 
•provincia de Alicante y adjudicatario, 
don Pedro Pérez Jim énez, cecino de 
Al'hama ('M urcia).

V isto  el resultado 0btenido en la su
b asta  de las obí’a^ de reparación del fir
m e de ilos kilóm etros 4 al 9 de la carro, 
tera de C allosa del Segura a Dolores, 
provincia de Alicante,

E sta  D irección G eneral ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servi
cio ail mejor postor, don Antonio Antón 
A d suar, vecino ch- O rihuela, provincia 
de A licante, que se com prom ete a eje
cutarlo  con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el p liego de 
condiciones particulares y económ icas

. de esta contrata, por la cantidad de 
156.975 pesetas, siendo e l presupuesto 
do contrata de 156.975 pesetas, tenien
do el ad judicatario  que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata an
te el Notario que designe el Decano 
N otarial de M adrid, dentro del plazo 
do un mes, á contar de la fecha de la 
publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DlEiL E S T A D O  de la presente resolu
ción.

Lo  que comunico a V. S . p ara  su 
conocim iento y efectos.

M adrid, 1 de julio de 1946.— El D i
rector general, A. S. del R ío.

. S res . O rdenador C entral de P ago s, Je 
fe de la Sección de C ontabilidad, In
geniero Je fe  de O bras públicas de l̂ i 
provincia de Alicante y adjudicatario, 
don Antonio Antón A dsuar, vecino 
de O rihuela (A lican te).

V isto el resultado obtenido en la su 
basta de las obras de reparación de e x 
planación y iirm e de ilos kilóm etros 8 al 
.10 y 23 ai 27, 11  al 15 de Hellín a No
vel-da y E ld a (estación de M onóvar al 
corfifin) ; del de estación de M onóvar al 
confín de la provin cia, al de O caña a 
A licante por Sa lin as y S a r , provincia de 
A licante,

E s ta  Dirección G en era l ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el serv i
cio al m ejor postar, don Antonio Verdú 
Poveda, vecino de M onóvar, provincia 
de Alicante, que se com prom ete a e jecu
tarlo  con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de condi. 
ciones p articu lares y económ icas de esta 
contrata, por ila cantidad de 225.000* 
pesetas, siendo el presupuesto de con 
trata  de 257.984,51 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la correspon- 
diertte escritura <ie contrata ante el No
tario  que designe el Decano del Colegio 
N otarial de M adrid, deníro del plazo de 
un m es, a  contar de ía fecha de la pu
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L

D E L  E S T A D O  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 1 de julio ich 6-— El D i
rector general, A. S. del R ío.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je fe  
de la Sección de C ontabilidad, -Inge
niero Je fe  de O bras Públicas de la 
provincia de Alicante y adjudicatario, 
don Antonio Verdú Poveda.

V isto el resultado obtenido en la  su
basta de das obras de reparación de ex
planación y firm e de los kilóm etros 45 
ai 53 y 57 aI 3° ;  37» 4o y 4 1 de C re  
villente a T o rrev ie ja ; ram al de Santa 
Pola en el C . N: de A lm e ría 'a  Valencia 
por C artagena y G ata (Alicante-Torre- 
vieja), provincia de Alicante,

E sta  Dirección G eneral ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servicio 
al mejor postor, don Francisco Martínez 
AlerCso, vecino de .C artagena, provincia 
de M urcia, que se com prom ete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de condi 
ciones particulares y económ icas de esta 
contrata* por ¡la cantidad de 238.000 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 238.636,27 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que .otorgar la correspon
diente escritura ante el N otario que de
signe e«l Decano del Colegio Notarial de . 
Madrid, dentro del piazo de uVi mes, a 
contar de ia fecha de la publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
de la presente resolución.

Lo que com unico a V. S . para su co- 
nocimier.to y efectos.

M adrid, 1 de julio ^  1946.— El D i
rector general, A . S . de¡ R ío.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je fe  
de la Sección de C ontabilidad, Inge
niero Je fe  de Obra9 Públicas de la 
provincia de Alicante y adjudicatario,

¡ don Francisco M artínez Alonso.

V isto el resultado obtenido ^n la  su- 
basta de las obras* de reparación del fir
me de los kilóm etros 8 al 12 y  36 al 37 
de la C . de San V icente al de A lcoy a 
Y .ecia ; y 25 al 27 y 47 al 50 de la  de 
Alcoy a Yecla, provincia de Alicante.

E sta  Dirección: G eneral ha. tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servicio 
al mejor postor, don Antonio Verdú Po
veda, vecino de M onóvar, provincia de 
Alicante, que se com prom ete a ejecutar- 

. lo con sujeción al proyecto y en los p la
zos designados en el pliego de condicio
nes particulares y económ icas de esta 
contrata, por la cantidad de 238.550 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 2 6 8 .15 1,25  pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la  correspon
diente escritura de contrata ante el. Nor 
tario que,designe el Decano del C olegio 
N otarial de M adrid, dentro del plazo de 
un m es, a contar de la fecha de la pu
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E 'S T A JX ) de la . presente reso- 
lución. \ 1 '

Lo  que comunico a V . S . p ara su co
nocimiento y efectos 

M adrid, 1 de julio de 1946.— El D i
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Centra! de Pagos, Je fe  
de la Sección de C ontabilidad, Inge
niero Je fe  de O bras Públicas de la 
provincia- de Alicante y adjudicatario, 
don, Antonio Verdú Poveda, vecino de 
M onóvar ♦(Alicante).

V isto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del 
firme de los kilóm etros 25, 26, 37 y 40 
al 45 de Crevillente a  T orrevieja, provin
cia de Alicante,

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servicio 
ail mejor postor, don Em ilio Díaz Reyes, 
vecino de M adrid, que se com prom ete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económ icas 
de esta contrata, por la cantidad de 
264.100 pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 264.198,12 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante di . 
Notario que designe el Decano del C o le
gió de Madrid, dentro del plazo de un 
me9, a contar de la fecha de la publi
cación en eil B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  de la presente resolución.

Lo Ique com unico a V. S . paVa su co
nocimiento y efectos.

M adrid, 1 de julio 1946.— El D i
rector general, A. S.. del R íoj

Srés. Ordenador Central de Pagos, Je fe  
de la Sección de C ontabilidad, Inge
niero Je fe  de O bras .Púb licas de la 
provincia de A licante y adjudicatario, 
don E m ilio  Díaz Reyes.

V isto el resultado obtenido en la su
basta de las o b ras de reparación; de e x 
planación y firm e d<y los kilóm etros 47 
al 49» 56 y 57 del O. C . de Albacete a 
A gu ilas por C a ra v a ca  y'  kilóm etros 16 
al 22 de Or-cera a A lm ansa por Hellín 
(Hellín a E lch e), provincia de Albacete, 

E sta  D irección Generol ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servi
cio al m ejor postor, don Ju an  M edra- 
no Fuentes, vecino de A lbacete, que ^e 
com prom ete a ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y en: los plazos designados 
én el pliego de condiciones particu lares 
y  económ icas tde esta con trata , por la 
cantidad de 231.900 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 232 .331,62  
pesetas, teniendo el ad judicatario  que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el N otario que d esign e el 
Decano del C olegio N otarial de M a
drid, dentro êU plazo de un mes, a  
contar de la fecha de la publicación: en. 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO de la presente resolución.

Lo que com unico a V . g . jipara su 
conocim iento y efectos. * •

M a d r id /27 d e  jun io  de 1946.— E l D i
rector general, A. S . de] R ío .

Sres. O rdenador Central d e  Pagos, J e 
fe d>e la Sección de C ontabilidad, In
geniero Je fe  de O bras públicas de lia < 
.provincia de A lbacete  y ad judicata
rio , don Ju an  M edrano Fuentes, v o 
ri no de Albaoete. ' * .


